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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario de Mérida 06007648

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 20 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería en Diseño
Industrial y Desarrollo de Productos por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Industrias de otros
materiales ( madera, papel,
plástico, vidrio)

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007648 Centro Universitario de Mérida

1.3.2. Centro Universitario de Mérida
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT2 - Pensamiento crítico

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT9 - Comunicación verbal

CT10 - Comunicación escrita

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT14 - Sentido ético

CT15 - Comunicación interpersonal

CT16 - Trabajo en equipo

CT17 - Orientación a la calidad
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CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

CT19 - Creatividad e innovación

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT21 - Liderazgo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y ser capaz de aplicar las teorías, estrategias y técnicas inherentes a los procesos de comunicación y
comercialización de los productos teniendo en cuenta la imagen corporativa como medio de comunicación.

CE20 - Conocer los diferentes tipos de medios que subyacen en la comunicación multimodal mediante el conocimiento y análisis de
herramientas tecnológicas de acceso y difusión de la información.

CE21 - Desarrollar una visión general de los sistemas de comunicación multimedia y analizar aspectos relativos a la creatividad, el
diseño electrónico e interfaz gráfica para la correcta comunicación, análisis y creación de productos y aplicaciones multimedia.

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE2 - Conocer y manejar adecuadamente los conceptos, principios y herramientas fundamentales de cálculo en una y varias
variables reales (cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales,...), de álgebra lineal, de geometría y de cálculo numérico.

CE3 - Conocer y manejar conceptos de probabilidad, estadística descriptiva e inferencia estadística, así como dominar el diseño de
experimentos y controles estadísticos de calidad.

CE4 - Conocer y manejar programas informáticos de aplicaciones matemáticas.

CE5 - Conocer y manejar adecuadamente los conceptos y principios fundamentales de mecánica, termodinámica, electricidad y
óptica.

CE6 - Conocer los fundamentos del funcionamiento de un computador, sus módulos, la interconexión de los mismos, distintos tipos
de dispositivos de almacenamiento y los conceptos de jerarquía de memoria y sistemas operativos.

CE7 - Capacidad para utilizar la programación para la resolución de problemas en el ámbito del diseño industrial.

CE8 - Capacidad para la edición de imágenes y su empleo versátil y dinámico en el proceso de comunicación.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE11 - Capacidad y destreza para usar metodologías de diseño hacia la ideación y el desarrollo de productos.

CE12 - Capacidad para aplicar diferentes métodos, técnicas e instrumentos en el proceso de representación.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

CE14 - Conocer la evolución histórica y técnica del diseño y de los productos.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

CE17 - Analizar el sector del diseño industrial planteando alternativas para contribuir de forma activa a la gestión de planes
estratégicos y de innovación empresarial, analizando el impacto del diseño en el usuario, la sociedad y el mercado y valorar sus
consecuencias.

CE18 - Realizar un análisis económico-financiero de los datos de una empresa para planificar, organizar, dirigir proyectos
y gestionar el lanzamiento de nuevos productos, identificando los modos de actuación adecuados para su correcta gestión y
comercialización a partir de las necesidades del mercado y el usuario.

CE23 - Adquirir los conocimientos químicos que explican la organización de los átomos y las reacciones que se producen en
diversos fenómenos relacionados con los materiales.

CE24 - Comprender las variables de las que depende la estructura de los materiales relacionados con su naturaleza y sus procesos
de fabricación.

CE25 - Comprender el comportamiento mecánico de los materiales e interpretar los resultados de los ensayos de caracterización.

CE26 - Conocer las características de los principales materiales empleados en ingeniería.

CE27 - Comprender las causas que influyen en el comportamiento de los materiales en servicio.
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CE28 - Conocer los fundamentos de los procesos de fabricación y tener una visión global de los métodos de fabricación industriales
empleados para la transformación de los materiales.

CE29 - Identificar la maquinaria utilizada y los parámetros a controlar en los diferentes procesos.

CE30 - Aplicar la metodología de selección de materiales y los procesos de fabricación.

CE31 - Adquirir los conocimientos necesarios sobre cálculo de estructuras que le capaciten para la resolución los problemas que
pueden plantearse en el diseño de un producto.

CE32 - Capacidad para plantear y desarrollar un diseño adecuado en función de las solicitaciones y requisitos funcionales que
afecten al producto objeto del diseño.

CE33 - Conocer los distintos elementos mecánicos y ser capaz de seleccionar los elementos necesarios para el correcto
funcionamiento del producto/sistema diseñado.

CE34 - Conocer los distintos elementos neumáticos e hidráulicos para diversas aplicaciones mecánicas y diseñar cumpliendo las
condiciones específicas necesarias.

CE35 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE36 - Comprender los principios fundamentales de los campos electromagnéticos.

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.

CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE39 - Conocer la metodología de diseño.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

CE41 - Realizar estudios prospectivos.

CE42 - Evaluar la compatibilidad ecológica del producto y su implicación en el desarrollo sostenible.

CE43 - Capacidad para definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de
productos.

CE44 - Conocer, considerar y ser capaz de aplicar la legislación que afecta a productos.

CE45 - Conocer la realidad profesional, aplicando y complementando los conocimientos adquiridos

CE46 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE47 - Capacidad para definir los utillajes-moldes-herramientas necesarias para el procesado.

CE48 - Capacidad para aplicar los principios de la fabricación asistida (CNC/CAM) orientada a cualquiera de los procesos de
fabricación estudiados.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para el acceso y admisión al título será de aplicación la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de
Grado, en este caso, el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como la Normativa de Admisión a Estudios de Grado vigente
en la Universidad de Extremadura, que está basada en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admi-
sión.

Familias profesionales que dan acceso a los estudios de GRADO DE INGENIERÍA EN DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DE PRODUC-
TOS

· Agraria

· Industrias alimentarias

· Imagen personal

· Fabricación mecánica

· Energía y agua

· Industrias extractivas

· Edificación y obra civil

· Madera, mueble y corcho

· Artes gráficas

· Informática y comunicaciones

· Servicios socioculturales y a la comunidad

· Hostelería y turismo
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· Artes y Artesanías

· Marítimo-pesquera

· Química

· Sanidad, seguridad y medio ambiente

· Electricidad y electrónica

· Instalación y mantenimiento

· Transporte y mantenimiento de vehículos

· Vidrio y cerámica

· Textil, confección y piel

· Imagen y sonido

· Administración y gestión, comercio y marketing

· Actividades físicas y deportivas

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo, que coordina y colabora en las acciones formativas relacionadas con la Cooperación al Desarrollo y las relacio-
nes con las distintas Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGDs) con presencia en Extremadura.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, que está basa-
da en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. La Comisión de Calidad competente velará,
si corresponde, por la idoneidad de los reconocimientos de créditos, atendiendo a criterios de adecuación de co-
nocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la
universidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máxi-
mo, se podrán reconocer 24 ECTS optativos por esta vía.

Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias se en-
cuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html

Con fecha 14 de septiembre de 2004 se suscribió Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, para la convalidaciones a
efectos de correspondencia entre determinados ciclos formativos de grado superior y grados universitarios. Ac-
tualmente, está vigente la resolución de 7 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la que se da pu-
blicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la
Universidad de Extremadura para el reconocimiento de estudios a efectos de la correspondencia entre determina-
dos Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional del sistema educativo con determinados gra-
dos universitarios que se imparten en la Universidad de Extremadura.

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2014/2230o/14062471.pdf

En concreto, se establece el siguiente cuadro de reconocimiento de créditos entre ciclos formativos y el Grado en
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos de la Universidad de Extremadura:

GRADO EN INGENIERÍA EN DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DE PRODUCTOS

ILUSTRACIÓN (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Dibujo Artístico Expresión Artística (For-

mación Básica)

6

Diseño Gráfico Asistido por Ordenador Diseño Gráfico (Obligato-

rio)

6

Formación y Orientación Laboral

Formación en el Centro de Trabajo

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Fundamentos de Diseño Gráfico

Historia de la Imagen Gráfica

Estética (Formación Bá-

sica)

6

Proyecto de Ilustración Diseño y Creatividad

(Obligatorio)

6

Sistema de Representación Especial Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS
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Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Circuitos Electrónicos Analógicos (14 ECTS)

Equipos Microprogramables (14 ECTS)

Componentes Eléctricos

y Electrónicos (Optativa)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Sistemas y Circuitos Eléctricos (8 ECTS) Componentes Eléctricos

y Electrónicos (Optativa)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12

AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA INDUSTRIAL (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Informática Industrial (5 ECTS)

Comunicaciones Industriales (11 ECTS)

Informática (Formación

Básica)

6

Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Sistemas Eléctricos Neumáticos e Hidráulicos (10 ECTS)

Sistemas de Medida y Regulación (10 ECTS)

Componentes Eléctricos

y Electrónicos (Optativa)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12

SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICOS (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Sistemas Informáticos y Redes Locales (11 ECTS) Informática (Formación

Básica)

6

Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍA SOLAR TÉRMICA (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12

CENTRALES ELÉCTRICAS (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12

ENERGÍAS RENOVABLES (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Formación y Orientación Laboral (5 ECTS)

Empresa e Iniciativa Emprendedora (4 ECTS)

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Formación en Centros de Trabajo Prácticas Externas 12
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PROYECTOS DE EDIFICACIÓN (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

grado a reconocer

ECTS

Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Diseño Asistido por Orde-

nador I (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

PROYECTOS DE OBRA CIVIL (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Diseño Asistido por Orde-

nador I (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN MECÁNICA (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Informática (Formación

Básica)

6

Procesos y Tecnología

(Optativa)

6

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Procesos de Fabricación

I (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

CONSTRUCCIONES METÁLICAS (LOE

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

grado a reconocer

ECTS

Procesos y Tecnología

(Optativa)

6

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Procesos de Fabricación

II (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Procesos y Tecnología

(Optativa)

6Ciclo Formativo

Empresa (Formación Bá-

sica)

6
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Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Procesos de Fabricación

I (Obligatoria)

6

Procesos de Fabricación

II (Obligatoria)

6

Diseño Asistido por Orde-

nador II (Obligatoria)

6

Taller de diseño I (Obli-

gatoria)

6

Materiales I (Obligatoria) 6

Prácticas Externas 12

PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN MOLDEO DE METALES Y POLÍMEROS (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Procesos y Tecnología

(Optativa)

6

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Materiales I (Obligatoria) 6

Procesos de Fabricación

I (Obligatoria)

6

Taller de Diseño I (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

DESARROLLO DE PROYECTOS DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE FLUIDOS (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Componentes Eléctricos

y Electrónicos (Optativa)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE FLUIDOS (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Componentes Eléctricos

y Electrónicos (Optativa)

6

Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

MECATRÓNICA INDUSTRIAL (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Empresa (Formación Bá-

sica)

6

Componentes Eléctricos

y Electrónicos (Optativa)

6

Ciclo Formativo

Diseño de Mecanismos

(Obligatoria)

6
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Procesos de Fabricación

II (Obligatoria)

6

Expresión Gráfica I (For-

mación Básica)

6

Taller de Diseño I (Obli-

gatoria)

6

Prácticas Externas 12

AUTOMOCIÓN (LOE)

Origen: módulo profesional del ciclo formativo Destino: asignatura del

Grado a reconocer

ECTS

Empresa (Formación Bá-

sica)

6Ciclo Formativo

Prácticas Externas 12

ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO CON RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TITULACIONES UNIVERSITARIAS

ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO GRÁFICO (LOE)

Origen: Asignaturas de

las Enseñanzas Artísti-

cas Superiores

Destino: asignatura del Grado a reconocer ECTS

Expresión Artística (Formación Básica) 6

Estética (Formación Básica) 6

Expresión Gráfica I (Formación Básica) 6

Diseño Gráfico (Obligatorio) 6

Metodología del Diseño (Obligatoria) 6

Diseño Asistido por Ordenador I (Obligatoria) 6

Taller de Diseño I (Obligatoria) 6

Inglés Técnico (Obligatoria) 6

Grado (RD 633/2010)

Prácticas Externas 12

ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO DE INTERIORES (LOE)

Origen: Asignaturas de

las Enseñanzas Artísti-

cas Superiores

Destino: asignatura del Grado a reconocer ECTS

Expresión Artística (Formación Básica) 6

Estética (Formación Básica) 6

Expresión Gráfica I (Formación Básica) 6

Metodología del Diseño (Obligatoria) 6

Diseño Asistido por Ordenador I (Obligatoria) 6

Taller de Diseño I (Obligatoria) 6

Taller de Diseño II (Obligatoria) 6

Inglés Técnico (Obligatoria) 6

Grado (RD 633/2010)

Prácticas Externas 12

ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO DE PRODUCTO (LOE)

Origen: Asignaturas de

las Enseñanzas Artísti-

cas Superiores

Destino: asignatura del Grado a reconocer ECTS

Expresión Artística (Formación Básica) 6

Estética (Formación Básica) 6

Expresión Gráfica I (Formación Básica) 6

Diseño Gráfico (Obligatoria) 6

Metodología del Diseño (Obligatoria) 6

Grado (RD 633/2010)

Diseño Asistido por Ordenador I (Obligatoria) 6
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Diseño Asistido por Ordenador II (Obligatoria) 6

Taller de Diseño I (Obligatoria) 6

Taller de Diseño II (Obligatoria) 6

Inglés Técnico (Obligatoria) 6

Prácticas Externas 12

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas y participativas (Grupo Grande).

Prácticas de laboratorio o seminarios.

Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

Trabajo independiente del estudiante (No Presencial).

Prácticas Empresas.

Trabajo independiente del estudiante para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen.

Exposición oral de trabajos realizados.

Realización de trabajos dirigidos (informes, casos prácticos, ejercicios y problemas).

Asistencia y/o participación en el aula, en el aula virtual, en las tutorías, etc.

Memoria de prácticas externas.

Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿Conocer de forma teórica y práctica los principios fundamentales de la mecánica, termodinámica, oscilaciones y ondas mecánicas, campo gravitato-
rio, electricidad y óptica. Además, sabe aplicar estos principios a situaciones concretas
¿ Saber cuantificar el impacto de errores de medida en la determinación directa e indirecta de magnitudes físicas importantes para la resolución de
problemas en el contexto de la titulación.
¿ Saber utilizar los procedimientos más comunes para el análisis estadístico y la representación de datos obtenidos a través de experimentos reales y
virtuales.

Resultado de aprendizaje asociados a Competencias Transversales
¿ Describir, relacionar e interpretar situaciones y planteamientos sencillos (CT1, Nivel Dominio 1)
¿ Seleccionar los elementos significativos y sus relaciones en situaciones complejas (CT1, Nivel Dominio 2)
¿ Establecer los objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana) (CT3, Nivel Dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinemática. Dinámica de la partícula. Dinámica de sistemas de partículas. Estudio del Sólido Rígido. Oscilaciones. Ondas Mecánicas Termodinámi-
ca. Teoría de Campos Escalares y Vectoriales. Campo Gravitatorio. Electromagnetismo. Óptica Geométrica. Óptica Física. Ondas Electromagnéticas.
Teoría de errores y análisis de datos en el laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT3 - Gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE5 - Conocer y manejar adecuadamente los conceptos y principios fundamentales de mecánica, termodinámica, electricidad y
óptica.

CE36 - Comprender los principios fundamentales de los campos electromagnéticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

100 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 20 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

10 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

170 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 70.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos. (CT2, nivel dominio 2)
¿ Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. (ct10, nivel dominio 1)
¿ Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral. (ct14, nivel dominio 2)

¿ Conocer la terminología, notación y métodos de las matemáticas propios de una ingeniería.
¿ Ser capaz de aprender conceptos matemáticos generales: abstracción, búsqueda de información, análisis del proceso de cálculo matemático,
análisis y comprobación de resultados.
¿ Comprender los conceptos teóricos básicos relativos al cálculo diferencial e integral.
¿ Tener destreza en los cálculos y métodos del cálculo diferencial e integral, especialmente el cálculo de derivadas y de primitivas sencillas.
¿ Saber identificar problemas de optimización, y plantearlos y resolverlos en casos sencillos desde el ámbito del cálculo diferencial.
¿ Pasar de la visión analítica y la visión geométrica, y viceversa, de los conceptos y métodos del cálculo diferencial e integral.
¿ Plantear problemas de cálculo de magnitudes a través del cálculo integral (áreas, volúmenes, otras magnitudes físicas) y resolverlos.
¿ Tener familiaridad con las posibilidades de cálculo del software matemático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo diferencial e integral, Álgebra lineal y Geometría.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico

CT10 - Comunicación escrita

CT14 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE2 - Conocer y manejar adecuadamente los conceptos, principios y herramientas fundamentales de cálculo en una y varias
variables reales (cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales,...), de álgebra lineal, de geometría y de cálculo numérico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

110 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 10 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

10 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 40.0 70.0
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Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 40.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer la historia de la Informática y sus aplicaciones principales.
¿ Identificar los componentes principales de un ordenador y su funcionamiento, diferenciando entre el hardware y software del mismo
¿ Conocer el concepto de sistema operativo y sus funciones.
¿ Analizar y resolver problemas mediante programas de ordenador.
¿ Realizar programas utilizando diferentes tipos de datos, sentencias de selección e iteración.
¿ Modularizar el código mediante funciones para resolver problemas más complejos.
¿ Desarrollar programas para lectura y escritura en ficheros para dar persistencia a aplicaciones.

Resultados de aprendizaje vinculados a Competencias Transversales

¿ Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma, analizando los juicios que se
formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas. (CT2, Nivel competencia 1)
¿ Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como
en más formales y estructuradas (CT9, Nivel de dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Introducción a la Informática.
¿ Fundamentos de Programación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico

CT9 - Comunicación verbal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE6 - Conocer los fundamentos del funcionamiento de un computador, sus módulos, la interconexión de los mismos, distintos tipos
de dispositivos de almacenamiento y los conceptos de jerarquía de memoria y sistemas operativos.

CE7 - Capacidad para utilizar la programación para la resolución de problemas en el ámbito del diseño industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

40 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 20 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

85 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 45.0 60.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 15.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Buscar, localizar y organizar adecuadamente información relacionada con el entorno económico y las empresas.
¿ Conocer el entorno económico en que se desenvuelven las empresas y comprende el funcionamiento, gestión y control de las empresas.
¿ Aplicar a casos prácticos los conocimientos de economía y gestión de las empresas adquiridos previamente, extrayendo además deducciones a par-
tir de ellos, o bien inferirlos de casos prácticos (inducción).

Vinculados a competencias transversales:

¿ Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (CT4, nivel de dominio 1)
¿ Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad (CT5, nivel de dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de economía. Economía aplicada al sector. Estructura y funcionamiento de las empresas. Sistema financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE35 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

40 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 20 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 40.0 70.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

5.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

5.0 30.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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¿ Conocer los aspectos fundamentales de las Geometrías Plana y Descriptiva siendo capaz de transmitir gráficamente los datos que definen cualquier
figura.
¿ Conocer los aspectos básicos de la Normalización siendo capaz de interpretar planos técnicos.
¿ Conocer los elementos básicos del Diseño Asistido por Ordenador siendo capaz de generar los primeros dibujos tanto en diseño paramétrico como
no paramétrico.
¿ Conocer diferentes métodos, técnicas e instrumentos para el proceso de representación.
¿ Poseer la capacidad para interpretar la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto
¿ Ser capaz de editar imágenes y realizar un empleo versátil y dinámico para el proceso de comunicación.
Resultados de aprendizaje vinculados a competencias transversales:

¿ Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades (CT7, nivel de dominio 1)
¿ Gestionar correctamente los archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo elec-
trónico (CT8, nivel de dominio 1)
¿ Establecer relaciones dialogantes con compañeros y profesores, escuchando y expresándose de forma clara y asertiva (CT15, nivel de dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Dibujo y Geometría.
¿ Sistemas de representación.
¿ Introducción a la Normalización para la realización e interpretación de planos de productos.
¿ Introducción al Dibujo asistido por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT15 - Comunicación interpersonal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE8 - Capacidad para la edición de imágenes y su empleo versátil y dinámico en el proceso de comunicación.
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CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE12 - Capacidad para aplicar diferentes métodos, técnicas e instrumentos en el proceso de representación.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

95 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 25 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 60.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: Expresión Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer la evolución histórica del Diseño Industrial.
¿ Analizar la estética y valores del Diseño Industrial.
¿ Iniciar en herramientas y procesos metodológicos del Diseño.
¿ Aprender modos de expresar la forma sobre el soporte plano.
¿ Capacitar para comprender la forma y su expresión dibujada.
¿ Fomentar la iniciativa y carácter creativos.
¿ Capacitar en el orden metodológico en el proceso de dibujo.

Resultados de aprendizaje vinculados a competencias transversales:

¿ Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. (CT14, nivel de dominio 1)
¿ Analizar sistemáticamente y críticamente la situación global, atendiendo la sostenibilidad y el compromiso social de forma interdisciplinar, y recono-
cer las implicaciones sociales y ambientales de la actividad profesional del mismo ámbito. (CT18, nivel de dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de las principales corrientes internacionales y españolas del diseño desde el siglo XX hasta nuestros días. Autores y obras. Evolución del dise-
ño: del taller artesanal al proceso industrial. Diseño y movimientos sociales. Análisis de las ideas y categorías estéticas y su evolución. Productos y di-
versidad cultural. Diseño orientado al usuario.
La composición. El encaje. Análisis de la forma y color. Medios y funciones del dibujo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT14 - Sentido ético

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE11 - Capacidad y destreza para usar metodologías de diseño hacia la ideación y el desarrollo de productos.
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CE12 - Capacidad para aplicar diferentes métodos, técnicas e instrumentos en el proceso de representación.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

70 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 50 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 42.5

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 42.5

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

42.5 42.5

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Materias Comunes a la Ingeniería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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¿ Aplicar los conceptos básicos de la probabilidad y estadística a la resolución de problemas.
¿ Aplicar los conceptos básicos del cálculo numérico a la resolución de problemas.
¿ Conocer los conceptos básicos de las ecuaciones diferenciales y sus aplicaciones.
¿ Aplicar las herramientas básicas de diseño de experimentos y control estadístico de calidad.
¿ Conocer los aspectos fundamentales del software específico de las Matemáticas y su uso en la resolución de problemas.

Resultados de aprendizaje vinculados a competencias transversales

¿ Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad (CT5, nivel de dominio 2)
¿ Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento (CT6, nivel de dominio 2)
¿ Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la compresión e interés del lector en es-
critos de extensión media. (CT10, nivel de dominio 2)
¿ Comunicarse con soltura de forma argumentada en otra lengua en textos de cierta complejidad (CT11, nivel de dominio 2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo Numérico. Ecuaciones Diferenciales. Estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística. Diseño de experimentos y control estadísti-
co de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT10 - Comunicación escrita

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE2 - Conocer y manejar adecuadamente los conceptos, principios y herramientas fundamentales de cálculo en una y varias
variables reales (cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales,...), de álgebra lineal, de geometría y de cálculo numérico.

CE3 - Conocer y manejar conceptos de probabilidad, estadística descriptiva e inferencia estadística, así como dominar el diseño de
experimentos y controles estadísticos de calidad.

CE4 - Conocer y manejar programas informáticos de aplicaciones matemáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

71 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 49 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

7 100
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Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

173 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 40.0 70.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 40.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Asistido por Ordenador I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Asistido por Ordenador II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Ser capaz de generar modelos 3D a partir del Diseño paramétrico asistido por Ordenador y realizar ensamblajes o conjuntos.
¿ Conocer la teoría de la Normalización siendo capaz de interpretar y generar planos técnicos de productos complejos para que puedan ser elabora-
dos en taller
¿ Generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las herramientas propias de la comunicación
gráfica actual.
¿ Rediseñar y validar modelos 3D de un producto atendiendo a los movimientos, interferencia de volúmenes y colisiones que pudieran producirse du-
rante su funcionamiento
¿ Crear escenas fotorrealistas simulando el funcionamiento o existencia de productos virtuales en escenarios reales o imaginarios
¿ Generar prototipos funcionales de modelos 3D virtuales

Vinculados a Competencias Transversales

¿ Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores
que los sostienen (CT2, nivel de dominio 3)
¿ Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz (CT4, nivel de dominio 2)
¿ Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. (CT6, nivel de dominio 1)
¿ Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados
deseados. (CT7, nivel de dominio 2)
¿ Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas (CT8, nivel de dominio 2)
¿ Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario (CT17, nivel de dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Dibujo de conjuntos.
¿ Normalización para la realización e interpretación de planos de productos.
¿ Acotación
¿ Sistemas de Diseño Asistido por Ordenador orientados a la producción.
¿ Técnicas de diseño tridimensional orientadas a la fabricación.
¿ Verificación gráfica del diseño de producto mediante herramientas informáticas.
¿ Obtención de modelos válidos para la Ingeniería Asistida por Ordenador.
¿ Obtención de los planos de productos a partir de los modelos informáticos del producto.
¿ Intercambio de información de los modelos generados mediante DAO a sistemas de CAE.
¿ Validación de los modelos generados mediante DAO utilizando técnicas de CAE.
¿ Rediseño del producto en función de los datos obtenidos por herramientas CAE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico

CT4 - Resolución de problemas

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT17 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

101 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 70 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

11 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

268 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 60.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0
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Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Técnico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Entender y producir actos comunicativos en lengua inglesa (oral y escrita) a nivel intermedio.
¿ Entender discursos orales y escritos en el ámbito profesional de las ingenierías.
¿ Redactar documentación técnica (resúmenes, abstracts, anteproyectos, informes técnicos etc.) en inglés profesional y académico de las ingenierías.
¿ Mantener debates, presentaciones, conversaciones en entornos académicos y profesionales.
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¿ Adquirir competencias para resolver conflictos relacionados con la comunicación interpersonal, la diversidad social, ética y cultural en ámbitos profe-
sionales.
¿ Desenvolverse en equipos multidisciplinares a nivel internacional, aceptando la diversidad y la interculturalidad para una mejor socialización e inte-
gración personal y profesional.

Vinculados a competencias transversales:
¿ Utilizar el diálogo y el entendimiento para colaborar y generar relaciones (CT15, nivel de dominio 2)
¿ Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. (CT12,
nivel de dominio 2)
¿ Tomar iniciativas que se sabe comunicar con convicción y coherencia estimulando a los demás. (CT21, nivel de dominio 1)
¿ Comunicarse con soltura de forma argumentada en otra lengua en textos de cierta complejidad (CT11, nivel de dominio 2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de competencias comunicativas en lengua inglesa a nivel intermedio.
Adquisición de componentes gramaticales y léxicos especializado en inglés
Lectura y análisis de informes, textos técnicos, etc. en inglés aplicado a la ingeniería en diseño industrial.
Redacción de informes, resúmenes, abstracts, CVs, etc.
Redacción, exposición y defensa de trabajos técnicos y de investigación en ámbitos académicos y profesionales de la ingeniería
Comprensión y producción de conversaciones, discursos, presentaciones, entrevistas de trabajo, etc. en contextos profesionales.
Desarrollo de destrezas transversales (intercultura, respeto a la diversidad y la comunicación interpersonal).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Considerando, que la superación de la materia certifica un nivel intermedio /intermedio alto de competencia en lengua inglesa (B1 /B2), se recomienda
que el alumnado acceda a esta materia con, al menos, un nivel de competencia intermedio/ bajo en todas las destrezas (A2 / B1-).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT15 - Comunicación interpersonal

CT21 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

28 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 32 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.
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Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 65.0

Exposición oral de trabajos realizados. 10.0 15.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

15.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

15.0 15.0

NIVEL 2: Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica y Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Mecanismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Comprender el comportamiento de los materiales sometidos a las condiciones de servicio.
¿ Conocer los sistemas mecánicos, neumáticos e hidráulicos más frecuentes de los productos, su funcionamiento y los elementos que los componen.
¿ Ser capaz de elegir y diseñar el sistema mecánico, neumático o hidráulico más conveniente para un determinado producto según los requisitos fun-
cionales.
¿ Ser capaz de aplicar conocimientos sobre cálculo de estructuras al diseño de los componentes de un producto.
¿ Utilizar herramientas CAD/CAE (ingeniería asistida por computador) para la validación de un producto y sus componentes.

Vinculados a compet. Transversales:

¿ Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia genera cohesión e inclusión social. (CT12, nivel de dominio
3)
¿ Fomentar una comunicación empática y sincera encaminada al diálogo constructivo (CT15, nivel de dominio 3)
¿ Llevar a cabo proyectos y actuaciones profesionales coherentes con el desarrollo humano, la sostenibilidad y el compromiso social, teniendo en
cuenta las dimensiones social, económica y ambiental en la identificación de los problemas y en la aplicación de soluciones. (CT18, nivel de dominio 3)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Resistencia de materiales: Elasticidad y plasticidad, tracción y compresión, flexión, torsión, pandeo, esfuerzos combinados.
¿ Criterio de fallo de los materiales.
¿ Análisis por elementos finitos.
¿ Análisis estático y dinámico de mecanismos.
¿ Análisis cinemático.
¿ Estudio energético y de potencia.
¿ Diseño y análisis de sistemas neumáticos e hidráulicos.
¿ Cálculo, descripción y selección de sistemas de transmisión mecánica: engranajes, correas, levas y excéntricas, muelles y amortiguadores.
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¿ Análisis de vibraciones libres y amortiguadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT15 - Comunicación interpersonal

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

CE25 - Comprender el comportamiento mecánico de los materiales e interpretar los resultados de los ensayos de caracterización.

CE27 - Comprender las causas que influyen en el comportamiento de los materiales en servicio.

CE31 - Adquirir los conocimientos necesarios sobre cálculo de estructuras que le capaciten para la resolución los problemas que
pueden plantearse en el diseño de un producto.

CE32 - Capacidad para plantear y desarrollar un diseño adecuado en función de las solicitaciones y requisitos funcionales que
afecten al producto objeto del diseño.

CE33 - Conocer los distintos elementos mecánicos y ser capaz de seleccionar los elementos necesarios para el correcto
funcionamiento del producto/sistema diseñado.

CE34 - Conocer los distintos elementos neumáticos e hidráulicos para diversas aplicaciones mecánicas y diseñar cumpliendo las
condiciones específicas necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

70.5 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 49.5 100
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Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

7.5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

172.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 60.0 85.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 5.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

15.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Materiales y Procesos de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Fabricación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Fabricación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer los principales materiales utilizados en ingeniería, sus propiedades y cómo se relacionan con su estructura y su composición química.
¿ Conocer el comportamiento en servicio de los principales materiales utilizados en ingeniería, cómo se caracteriza y qué factores influyen en el mis-
mo.
¿ Conocer los fundamentos de los procesos de fabricación de productos industriales.
¿ Identificar los parámetros que permiten su control, y las máquinas, utillajes y herramientas que intervienen en los mismos.
¿ Definir los utillajes-moldes-herramientas que intervienen en la fabricación de un producto.
¿ Utilizar los principios de fabricación asistida por ordenador (CNC/CAM).
¿ Seleccionar el material y proceso de fabricación más conveniente para un determinado producto.
¿ Incorporar consideraciones relativas a los materiales y procesos de fabricación en la actividad de diseño de un producto para que su fabricación sea
viable y sus costes admisibles.

Vinculados a competencias transversales:

¿ Mantener dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones de presión, de tiempo, desacuerdo y dificultades (CT13, nivel de do-
minio 1)
¿ Actuar con eficacia alcanzando los objetivos que se ha marcado en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición y adversidad (CT13, ni-
vel de dominio 2)
¿ Mejorar sistemáticamente el trabajo personal (CT17, nivel de dominio 2)
¿ Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas y situaciones conocidos que se plantean. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. (CT19, nivel de dominio 1)
¿ Generar ideas originales y de calidad, que se pueden plasmar de una manera formal y defenderlas en situaciones y/o problemas tanto conocidos co-
mo desconocidos. Buscar y proponer nuevos métodos y soluciones (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o
hipotéticos) (CT19, nivel de dominio 2)
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¿ Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias (CT20, nivel de dominio 1)
¿ Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos (CT21, nivel de dominio 2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Estructura de la materia.
¿ Clasificación de los materiales.
¿ Propiedades de los materiales.
¿ Aleaciones y diagramas de equilibrio.
¿ Tratamientos y ensayos.
¿ Comportamiento en servicio. Criterios de selección de materiales.
¿ Fundición metálica y métodos de moldeo.
¿ Sinterizado de metales y cerámicos.
¿ Deformación volumétrica de metales: forja, laminación y extrusión. Conformado de chapa metálica.
¿ Mecanizado por arranque de viruta: torneado, fresado, taladrado. Conformación de plásticos: inyección, extrusión, soplado y termoconformado.
¿ Tecnología del vidrio y de la madera.
¿ Acabados, recubrimientos y tratamientos superficiales. Tecnologías de prototipado rápido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT17 - Orientación a la calidad

CT19 - Creatividad e innovación

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

CE23 - Adquirir los conocimientos químicos que explican la organización de los átomos y las reacciones que se producen en
diversos fenómenos relacionados con los materiales.

CE24 - Comprender las variables de las que depende la estructura de los materiales relacionados con su naturaleza y sus procesos
de fabricación.

CE25 - Comprender el comportamiento mecánico de los materiales e interpretar los resultados de los ensayos de caracterización.

CE26 - Conocer las características de los principales materiales empleados en ingeniería.
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CE27 - Comprender las causas que influyen en el comportamiento de los materiales en servicio.

CE28 - Conocer los fundamentos de los procesos de fabricación y tener una visión global de los métodos de fabricación industriales
empleados para la transformación de los materiales.

CE29 - Identificar la maquinaria utilizada y los parámetros a controlar en los diferentes procesos.

CE30 - Aplicar la metodología de selección de materiales y los procesos de fabricación.

CE47 - Capacidad para definir los utillajes-moldes-herramientas necesarias para el procesado.

CE48 - Capacidad para aplicar los principios de la fabricación asistida (CNC/CAM) orientada a cualquiera de los procesos de
fabricación estudiados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

143 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 97 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

13 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

347 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 60.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 5.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

15.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Oficina Técnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Ser capaz de definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de productos.
¿ Generar y gestionar la documentación técnica de un proyecto de diseño industrial y desarrollo de productos.
¿ Conocer y aplicar la legislación que afecta a productos.
¿ Realiza estudios prospectivos y estudios económicos relacionados con el desarrollo de proyectos y con el lanzamiento de nuevos productos.
¿ Ser capaz de realizar el diseño de nuevos productos, o de modificar el de productos existentes, incorporando consideraciones ecológicas y relativas
al impacto ambiental

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Organización y funciones de la oficina técnica.
¿ Ejercicio libre de la profesión.
¿ Documentación técnica.
¿ Confección de presupuestos y especificaciones técnicas.
¿ Planificación y gestión de trabajos en la oficina técnica.
¿ Aspectos legales del diseño y del producto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.
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CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE18 - Realizar un análisis económico-financiero de los datos de una empresa para planificar, organizar, dirigir proyectos
y gestionar el lanzamiento de nuevos productos, identificando los modos de actuación adecuados para su correcta gestión y
comercialización a partir de las necesidades del mercado y el usuario.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

CE41 - Realizar estudios prospectivos.

CE42 - Evaluar la compatibilidad ecológica del producto y su implicación en el desarrollo sostenible.

CE43 - Capacidad para definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de
productos.

CE44 - Conocer, considerar y ser capaz de aplicar la legislación que afecta a productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

28 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 32 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

4 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.
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Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 10.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 40.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología del Diseño

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología del Diseño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Creatividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Aprender diversos métodos de actuación según necesidades específicas en Diseño Industrial
¿ Adecuar el método al diseño.
¿ Fomentar el desarrollo creativo desde la metodología
¿ Formar integralmente a la persona creativa
¿ Formar cognitiva y expresivamente en la capacidad para crear e intuir soluciones en la ideación, desde el dibujo.

Vinculados a competencias transversales:

¿ Identificar las carencias de información y establecer relaciones en situaciones complejas (CT1, nivel de dominio 1)
¿ Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respecto con personas diferentes (CT12, nivel de domi-
nio 1)
¿ Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta (CT16, nivel de
dominio 1)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Búsqueda sistemática de ideas y formas por medios intuitivos y lógicos, para la configuración de nuevos productos.
¿ Aplicaciones de diferentes metodologías para el fomento de la creatividad, planificación y resolución de problemas en Diseño Industrial.
¿ Desarrollo de la capacidad de idear nuevos objetos. Metodologías para la ideación en dibujo. Creatividad y su expresión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT16 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE11 - Capacidad y destreza para usar metodologías de diseño hacia la ideación y el desarrollo de productos.

CE12 - Capacidad para aplicar diferentes métodos, técnicas e instrumentos en el proceso de representación.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.

CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE39 - Conocer la metodología de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

68.5 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 51.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

7 100
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Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

173 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 42.5

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 42.5

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

42.5 42.5

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Expresión Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Aprender los fundamentos del Diseño Gráfico y su aplicación en el Diseño Industrial.
¿ Formar en la norma, criterios y factores a tener en cuenta en la creación de la imagen corporativa.
¿ Aprender la funciones del diseño grafico en distintos ámbitos: publicitario, editorial, de producto.
¿ Formar en el uso software específicos en Diseño Gráfico

¿ Aprender los fundamentos del Diseño Gráfico y su aplicación en el Diseño Industrial.
¿ Formar en la norma, criterios y factores a tener en cuenta en la creación de la imagen corporativa.
¿ Aprender las funciones del diseño gráfico en distintos ámbitos: publicitario, editorial, de producto.
¿ Formar en el uso software específicos en Diseño Gráfico

Vinculados a competencias transversales:

¿ Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demonstrando un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos lar-
gos y complejos. (CT10, nivel de dominio 3)
¿ Transmitir confianza y mover a otros a la acción. (CT21, nivel de dominio 2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Edición de imágenes. Composición y comunicación. Integración del producto en espacios virtuales y reales. Fotorrealismo y animación generada por
ordenador.

Fotorrealismo y Edición de imágenes. Composición y Comunicación. Creación de productos gráficos, vinculados al branding. Integración del producto,
Animación e Imagen en movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter práctico de su formación, es importante la asistencia regular a las clases y su seguimiento fuera del aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Comunicación escrita

CT21 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocer los diferentes tipos de medios que subyacen en la comunicación multimodal mediante el conocimiento y análisis de
herramientas tecnológicas de acceso y difusión de la información.

CE21 - Desarrollar una visión general de los sistemas de comunicación multimedia y analizar aspectos relativos a la creatividad, el
diseño electrónico e interfaz gráfica para la correcta comunicación, análisis y creación de productos y aplicaciones multimedia.

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE8 - Capacidad para la edición de imágenes y su empleo versátil y dinámico en el proceso de comunicación.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

27 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 33 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 42.5

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 42.5

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

42.5 42.5
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Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Desarrollo de Productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de Diseño I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de Diseño II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de Diseño III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de Diseño IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Ser capaz de realizar un planteamiento global del proceso de diseño de un producto, estructurándolo en fases y aplicando una metodología.
¿ Saber utilizar herramientas de análisis que le permitan obtener conclusiones orientadas a desarrollar mejoras en productos existentes, identificar e
investigar nuevas necesidades, conceptos, servicios y/o funciones no cubiertas, así como detectar objetivos y restricciones de diseño.
¿ Ser capaz de seguir las fases de la definición estratégica del diseño y desarrollo de un producto.
¿ Ser capaz de transmitir estos conceptos, liderar y coordinar equipos de trabajo multidisciplinares, definir y detallar de manera gráfica y/o por medio
de modelos y prototipos.

Vinculadas a competencias transversales:

¿ Definir y jerarquizar objetivos y planificar la actividad individual a medio y largo plazos (desde varias semanas a un semestre) (CT3, nivel de dominio
2)
¿ Proponer y construir en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global. (CT4, nivel de dominio 3)
¿ Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo (CT7, nivel de dominio 3)
¿ Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias (CT8, nivel de domi-
nio 3)
¿ Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas. (CT9, nivel de
dominio 2)
¿ Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la situa-
ción y la audiencia (CT9, nivel de dominio 3)
¿ Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia (CT14, nivel de dominio 3)
¿ Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión
(CT16, nivel de dominio 2)
¿ Revisar sistemáticamente la propia actuación (CT17, nivel de dominio 3)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al diseño de producto. Diseño conceptual. Diseño preliminar. Diseño de detalle. Trabajo en equipo: Planificación del tiempo y distribución
de tareas. Diseño prospectivo. Ergonomía. Ecodiseño. Definición y estructura del proyecto. Criterios de diseño para la presentación del proyecto. Aná-
lisis de diferentes soportes, técnicas y medios de presentación. Diseño y planificación de modelos tridimensionales. Técnicas de construcción: espu-
mas, modelado, laminados, patrones. Integración del modelo en el proyecto de diseño. Evaluación estética y compositiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 8
32

31
18

04
06

44
21

35
62

35
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832311804064421356235090


Identificador : 2500927 Fecha : 20/01/2025

59 / 104

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT9 - Comunicación verbal

CT14 - Sentido ético

CT16 - Trabajo en equipo

CT17 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y ser capaz de aplicar las teorías, estrategias y técnicas inherentes a los procesos de comunicación y
comercialización de los productos teniendo en cuenta la imagen corporativa como medio de comunicación.

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE11 - Capacidad y destreza para usar metodologías de diseño hacia la ideación y el desarrollo de productos.

CE12 - Capacidad para aplicar diferentes métodos, técnicas e instrumentos en el proceso de representación.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

CE14 - Conocer la evolución histórica y técnica del diseño y de los productos.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

CE17 - Analizar el sector del diseño industrial planteando alternativas para contribuir de forma activa a la gestión de planes
estratégicos y de innovación empresarial, analizando el impacto del diseño en el usuario, la sociedad y el mercado y valorar sus
consecuencias.

CE18 - Realizar un análisis económico-financiero de los datos de una empresa para planificar, organizar, dirigir proyectos
y gestionar el lanzamiento de nuevos productos, identificando los modos de actuación adecuados para su correcta gestión y
comercialización a partir de las necesidades del mercado y el usuario.

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.

CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE39 - Conocer la metodología de diseño.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

CE41 - Realizar estudios prospectivos.

CE42 - Evaluar la compatibilidad ecológica del producto y su implicación en el desarrollo sostenible.

CE43 - Capacidad para definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de
productos.
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CE44 - Conocer, considerar y ser capaz de aplicar la legislación que afecta a productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

153 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 87 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

12 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

348 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 80.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Económicos y Empresariales del Diseño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Ser capaz de buscar, localizar y organizar adecuadamente información relacionada con el macroentorno y el microentorno de la empresa
¿ Conocer las herramientas de marketing mix, la importancia de la cultura empresarial y del know-how del negocio, así como de las formas de em-
plearlas para conseguir una ventaja competitiva en el mercado

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ El Diseño Industrial de la Empresa.
¿ La Gestión de la Producción
¿ El Marketing en la Empresa
¿ El Proceso de Desarrollo de nuevos Productos
¿ Derecho y Legislación sobre la Propiedad Industrial
¿ La Financiación y el Emprendimiento: Aproximación al análisis económico financiero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y ser capaz de aplicar las teorías, estrategias y técnicas inherentes a los procesos de comunicación y
comercialización de los productos teniendo en cuenta la imagen corporativa como medio de comunicación.

CE20 - Conocer los diferentes tipos de medios que subyacen en la comunicación multimodal mediante el conocimiento y análisis de
herramientas tecnológicas de acceso y difusión de la información.
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CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

CE14 - Conocer la evolución histórica y técnica del diseño y de los productos.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE17 - Analizar el sector del diseño industrial planteando alternativas para contribuir de forma activa a la gestión de planes
estratégicos y de innovación empresarial, analizando el impacto del diseño en el usuario, la sociedad y el mercado y valorar sus
consecuencias.

CE18 - Realizar un análisis económico-financiero de los datos de una empresa para planificar, organizar, dirigir proyectos
y gestionar el lanzamiento de nuevos productos, identificando los modos de actuación adecuados para su correcta gestión y
comercialización a partir de las necesidades del mercado y el usuario.

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.

CE41 - Realizar estudios prospectivos.

CE42 - Evaluar la compatibilidad ecológica del producto y su implicación en el desarrollo sostenible.

CE43 - Capacidad para definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de
productos.

CE44 - Conocer, considerar y ser capaz de aplicar la legislación que afecta a productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

60 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

5.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comercialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer las herramientas de marketing mix, la importancia de la cultura empresarial y del know-how del negocio, así como las formas de emplearlas
para conseguir una ventaja competitiva en el mercado.
¿ Conocer la importancia de investigar y conocer las necesidades del mercado, así como de buscar las formas de satisfacer dichas necesidades.
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¿ Aplicar a casos prácticos los conocimientos de economía y gestión previamente adquiridos, extrayendo además deducciones a partir de ellos, o bien
inferirlos de casos prácticos (inducción).
¿ Mostrar interés por la búsqueda de necesidades o demandas insatisfechas, y tiene iniciativa para proponer ideas y desarrollar productos que satisfa-
gan tales demandas. Tener, por tanto, capacidad de innovar.
¿ Comunicar de forma efectiva y ser capaz de emplear las principales herramientas de comercialización del producto, para posicionarlo adecuadamen-
te en la mente del consumidor.
¿ Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones efectivas, alternativas o novedosas a los problemas, tomando decisiones basadas en criterios ob-
jetivos.
¿ Tener iniciativa para difundir las innovaciones empresariales.
¿ Conocer de manera básica de la legislación ambiental, gestión ambiental, proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, y medidas co-
rrectoras de impactos ambientales.
¿ Adquirir conocimiento sobre la cultura y los procesos de la innovación en el marco del diseño como actividad, así como desde la perspectiva empre-
sarial.
¿ Conocer las herramientas de gestión de la innovación y su aplicación.
¿ Adquirir conocimiento sobre los resultados de la aplicación de la innovación en los negocios y actividades relacionadas con el diseño industrial y de
productos, para poder desarrollar estrategias.
¿ Conocer las distintas fuentes de financiación de aplicación a la innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Diseño y comercialización del producto. Gestión de la función comercial, aplicando principios de marketing. Aspectos involucrados en las estrategias
de marketing-mix y la comercialización.
¿ Gestión del conocimiento. Cultura de la innovación. Nuevas ideas y procesos de creación. Las TICs como medios y herramientas para la gestión, ac-
ceso, difusión e innovación empresarial. Financiación de la innovación.
¿ Conocimiento y clasificación de problemas medioambientales. Marco legal. Ecoproducto. Evaluación y corrección de impacto ambiental. Gestión de
residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas:

CEO1. Conocimiento sobre problemática y gestión medioambiental. Procesos de contaminación. Evaluación del Impacto ambiental. Gestión de resi-
duos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT2 - Pensamiento crítico
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CT3 - Gestión del tiempo

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT10 - Comunicación escrita

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT14 - Sentido ético

CT15 - Comunicación interpersonal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y ser capaz de aplicar las teorías, estrategias y técnicas inherentes a los procesos de comunicación y
comercialización de los productos teniendo en cuenta la imagen corporativa como medio de comunicación.

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE17 - Analizar el sector del diseño industrial planteando alternativas para contribuir de forma activa a la gestión de planes
estratégicos y de innovación empresarial, analizando el impacto del diseño en el usuario, la sociedad y el mercado y valorar sus
consecuencias.

CE18 - Realizar un análisis económico-financiero de los datos de una empresa para planificar, organizar, dirigir proyectos
y gestionar el lanzamiento de nuevos productos, identificando los modos de actuación adecuados para su correcta gestión y
comercialización a partir de las necesidades del mercado y el usuario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

143 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 31 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

17.5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

258.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 70.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

5.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 30.0
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NIVEL 2: Metodología del Diseño

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño e Interacción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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¿ Ahondar en los factores perceptuales y cognitivos para la ideación.
¿ Considerar factores que intervienen en el diseño centrado en el usuario. Accesibilidad. Sinética. Cultura. Iconicidad.
¿ Aprender conocimientos de la ergonomía entendidos desde la interacción hombre-máquina.
¿ Potenciar capacidades relacionadas con los conceptos: Comunicar, contribuir, intuir, empatizar.
¿ Cultivar las vivencias y convivencias, entendidas desde el "Design Thinking".

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ El diseño de interacción define el comportamiento (la "interacción") de un artefacto o sistema en respuesta a sus usuarios. Ciertos principios básicos
de la psicología cognitiva proveen la base para el diseño de interacción.
¿ La evaluación estética y su función en el desarrollo de nuevos productos.
¿ Comunicar y expresar: la idea y su contenido, atendiendo al proceso metodológico y los factores que intervienen en él.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener aprobadas las asignaturas de Metodología del Diseño, Diseño y Creatividad, y Diseño Gráfico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE1 - Fomentar las capacidades de abstracción, deducción y razonamiento lógico e inductivo.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE11 - Capacidad y destreza para usar metodologías de diseño hacia la ideación y el desarrollo de productos.

CE12 - Capacidad para aplicar diferentes métodos, técnicas e instrumentos en el proceso de representación.

CE13 - Conocer y aplicar los procesos de la percepción y la interacción entre el producto y el usuario.

CE14 - Conocer la evolución histórica y técnica del diseño y de los productos.

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.
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CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE39 - Conocer la metodología de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

37.5 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 22.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 42.5

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 42.5

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 42.5

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Multimodal en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Desarrollar habilidades comunicativas en inglés, nivel B2 según el Marco Europeo.
¿ Interpretar y crear de sistemas de comunicación en inglés aplicados al campo del diseño y las tecnologías
# signos (lingüísticos y no lingüísticos)
# comunicación, connotación, denotación, desviación, figuras retóricas, negociación, teorías de la recepción, etc.
# Teorías semióticas, metodología y análisis de modelos
# discurso multimodal en inglés (texto, imagen y tecnologías, multimedia).
¿ Analizar sistemas de comunicación multimodal en inglés aplicado al diseño industrial y desarrollo de productos: Interfaces, publicidad, imagen corpo-
rativa, marketing, comercialización, creatividad, packaging, diseño de productos, diseño gráfico, graffity, logotipos, marcas.
Vinculados a competencias transversales:
¿ Mantener relaciones de intercambio y colaboración en lengua extranjera en situaciones y temáticas diversas y en contextos diversos.(CT11, nivel de
dominio 3)

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Habilidades comunicativas en inglés, nivel B2.
¿ Análisis semiótico y comunicación multimodal en inglés aplicados al campo de la ingeniería, el diseño industrial y las tecnologías (signo, connota-
ción, denotación, percepción, sistemas de comunicación multimedia, etc.).
¿ Análisis y creación de sistemas de comunicación multimodal en inglés aplicados a la ingeniería y el diseño industrial (interfaces, imagen corporativa,
marketing, comercialización, packaging, creatividad, diseño de productos, diseño gráfico, logotipos, marcas etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Considerando, que la superación de la materia certifica un nivel intermedio /intermedio alto de competencia en lengua inglesa (B1 /B2), se recomienda
que el alumnado acceda a esta materia con, al menos, un nivel de competencia intermedio/ bajo en todas las destrezas (A2 / B1-).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y ser capaz de aplicar las teorías, estrategias y técnicas inherentes a los procesos de comunicación y
comercialización de los productos teniendo en cuenta la imagen corporativa como medio de comunicación.

CE20 - Conocer los diferentes tipos de medios que subyacen en la comunicación multimodal mediante el conocimiento y análisis de
herramientas tecnológicas de acceso y difusión de la información.

CE21 - Desarrollar una visión general de los sistemas de comunicación multimedia y analizar aspectos relativos a la creatividad, el
diseño electrónico e interfaz gráfica para la correcta comunicación, análisis y creación de productos y aplicaciones multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

30 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 30 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 65.0

Exposición oral de trabajos realizados. 10.0 15.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

15.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

15.0 15.0
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NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Generación de Objetos Virtuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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¿ Conocer diferentes sistemas para la digitalización de objetos
¿ Manejar herramientas para la edición de nubes de puntos capturadas mediante procesos de digitalización.
¿ Generar prototipos funcionales útiles para el análisis del producto previamente a su fabricación en serie.
¿ Generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto implementando la creatividad en el proceso de repre-
sentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de digitalización tridimensional: ópticos, láser y táctiles.
Tratamiento digital de superficies 3D y obtención de sólidos.
Creación de modelos tridimensionales a partir de métodos fotogramétricos.
Sistemas de visión en 3D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Desarrollar una visión general de los sistemas de comunicación multimedia y analizar aspectos relativos a la creatividad, el
diseño electrónico e interfaz gráfica para la correcta comunicación, análisis y creación de productos y aplicaciones multimedia.

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE8 - Capacidad para la edición de imágenes y su empleo versátil y dinámico en el proceso de comunicación.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE16 - Capacidad para realizar el rediseño y validación de un producto con herramientas CAE.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

31 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 18 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

2.5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

98.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 60.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistema de Comunicación Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer las técnicas de desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico, multimedia y servicios interactivos.
¿ Conocer los fundamentos de edición y publicación de información así como para la gestión de contenidos en la web
¿ Saber estructurar los contenidos de un sitio Web para poder diseñar su interfaz y la maquetación de las diferentes páginas en HTML.
¿ Conoce a aplica los estilos en cascada (CSS) para definir el aspecto visual de las páginas de un sitio Web.
¿ Conocer los estándares del W3C para la reproducción multimedia en la Web.
¿ Ser capaz de desarrollar aplicaciones multimedia en la Web.C
¿ Conocer los estándares actuales de reproducción de videos en la Web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación multimedia, hipertextos y sistemas hipermedia. Metodología de generación de documentos digitales. Diseño electrónico e interfaz gráfi-
ca para una correcta comunicación multimedia. Bases tecnológicas de apoyo a la creación de aplicaciones multimedia. Multimedia y Sociedad del co-
nocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Desarrollar una visión general de los sistemas de comunicación multimedia y analizar aspectos relativos a la creatividad, el
diseño electrónico e interfaz gráfica para la correcta comunicación, análisis y creación de productos y aplicaciones multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

31 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 18 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

3.8 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

97.2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 20.0 60.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 60.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Desarrollo Proyectual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Envase y Embalaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Entender el envase como estrategia empresarial, identificar los materiales de envase y el impacto ambiental y por último el diseño de envases y em-
balajes.
¿ Ser capaz de reunir los datos necesarios para el diseño de formas, elección de materiales y técnicas de fabricación, aplicando juicios, criterios de di-
seño y análisis que garanticen un buen funcionamiento del envase o embalaje diseñado.
¿ Transmitir las soluciones de diseño propuestas, así como la descripción de cada una de las partes en las que consta el envase, utilizando con soltu-
ra los conceptos e ideas adquiridos en esta materia, así como sus representaciones gráficas y analíticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño prospectivo aplicado al Envase y el Embalaje. Toma de decisiones. Diseño sostenible.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE8 - Capacidad para la edición de imágenes y su empleo versátil y dinámico en el proceso de comunicación.

CE9 - Capacidad para implementar la creatividad en el proceso de representación.

CE10 - Capacidad para generar toda la documentación gráfica necesaria para el proceso de ideación de un producto.

CE15 - Capacidad para generar toda la documentación técnica gráfica necesaria para el desarrollo de un producto mediante las
herramientas propias de la comunicación gráfica actual.

CE17 - Analizar el sector del diseño industrial planteando alternativas para contribuir de forma activa a la gestión de planes
estratégicos y de innovación empresarial, analizando el impacto del diseño en el usuario, la sociedad y el mercado y valorar sus
consecuencias.

CE18 - Realizar un análisis económico-financiero de los datos de una empresa para planificar, organizar, dirigir proyectos
y gestionar el lanzamiento de nuevos productos, identificando los modos de actuación adecuados para su correcta gestión y
comercialización a partir de las necesidades del mercado y el usuario.

CE30 - Aplicar la metodología de selección de materiales y los procesos de fabricación.

CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE39 - Conocer la metodología de diseño.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

CE41 - Realizar estudios prospectivos.

CE42 - Evaluar la compatibilidad ecológica del producto y su implicación en el desarrollo sostenible.
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CE43 - Capacidad para definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de
productos.

CE44 - Conocer, considerar y ser capaz de aplicar la legislación que afecta a productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

40 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 20 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 80.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Materiales y Procesos de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos y Tecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Ser capaz de elegir el material y proceso de fabricación más conveniente para el envase y/o embalaje de un determinado producto.
¿ Conocer y aplicar la legislación que afecta a envases y embalajes de productos.
¿ Evalúarr la compatibilidad ecológica del envase y/o embalaje de un producto y su impacto ambiental.
¿ Incorpora consideraciones relativas a los materiales, procesos de fabricación, medioambiente y legislación aplicable, en el diseño o rediseño del en-
vase y/o embalaje para un producto.
¿ Ser capaz de gestionar y redactar un proyecto en el ámbito del diseño industrial y desarrollo de productos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Fabricación de envases.
¿ Selección de los procesos de fabricación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

C
SV

: 8
32

31
18

04
06

44
21

35
62

35
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832311804064421356235090


Identificador : 2500927 Fecha : 20/01/2025

81 / 104

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Crear, gestionar y presentar de forma eficiente documentos y presentaciones adaptadas a usuarios potenciales, valiéndose de
documentos impresos y TIC.

CE30 - Aplicar la metodología de selección de materiales y los procesos de fabricación.

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

CE42 - Evaluar la compatibilidad ecológica del producto y su implicación en el desarrollo sostenible.

CE43 - Capacidad para definir, organizar, gestionar y redactar proyectos dentro del ámbito del diseño industrial y desarrollo de
productos.

CE44 - Conocer, considerar y ser capaz de aplicar la legislación que afecta a productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

50 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 10 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen. 60.0 80.0

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 5.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

15.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

5.0 10.0

NIVEL 2: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones Electrónicas Orientadas al Diseño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer los fundamentos básicos de la electrónica desde el punto de vista de la inter conectividad de subsistemas electrónicos.
¿ Conocer las características de los diferentes tipos de sensores y actuadores y su forma de interconexión a un microcontrolador.
¿ Conocer las principales herramientas de prototipado rápido con microcontroladores (arduino, mbed, esp, etc).
¿ Conocer los fundamentos de la plataforma "open hardware" para el prototipado de productos electrónicos basados en el uso de microcontroladores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de electrónica, componentes constitutivos de un sistema electrónico, caracterización de la respuesta de un sistema electrónico,
procesamiento de señales eléctricas, microcontroladores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas:

CEO2 - Comprender los principios básicos de la electrónica desde el punto de vista de la interconexión de sistemas electrónicos.

CEO3 - Comprender el funcionamiento de los principales componentes electrónicos para el diseño de sistemas basados en el uso de herramientas pa-
ra prototipado rápido con microcontroladores (microcontroladores, sensores, drivers y actuadores).

CEO4 - Comprender los principios básicos de las herramientas de prototipado rápido con microcontroladores para el prototipado de nuevos productos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Cuestionar conceptos existentes de un producto.

CE38 - Observar, interpretar y documentar las tendencias del diseño.

CE39 - Conocer la metodología de diseño.

CE40 - Ser capaz de diseñar y rediseñar productos y servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

30 100

Prácticas de laboratorio o seminarios. 30 100
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Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 50.0 70.0

Exposición oral de trabajos realizados. 10.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener  un  conocimiento  práctico  y detallado  sobre  las  tecnologías,  procesos  y aspectos metodológicos propios del profesional del Diseño Industrial y el Desarrollo
de Productos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresas o instituciones en las que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas del grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.

CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT14 - Sentido ético

CT16 - Trabajo en equipo

CT17 - Orientación a la calidad

CT19 - Creatividad e innovación

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT21 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Conocer la realidad profesional, aplicando y complementando los conocimientos adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

1.8 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

18.2 0

Prácticas Empresas. 280 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Memoria de prácticas externas. 80.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Saber elaborar un proyecto de ingeniería como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación.
¿ Saber presentar, de forma escrita y oral, la memoria, los resultados y las conclusiones del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos específicos dependerán de la oferta que se realice cada año, de acuerdo con la normativa específica de la Universidad de Extremadu-
ra (UEx).
Los Trabajos Fin de Grado (TFG) podrán consistir en trabajos teóricos, experimentales, numéricos, computacionales, de revisión e investigación biblio-
gráfica, proyectos de ingeniería, proyectos de diseño industrial, proyectos de naturaleza profesional en el ámbito de la titulación, trabajos artísticos, in-
formes u otros trabajos no ajustados a las modalidades anteriores.
Los TFG podrán desarrollarse en otras instituciones nacionales o internacionales: universidades, centros de investigación, organizaciones o empresas
y afines, que tengan suscrito con la UEx los acuerdos o convenios correspondientes para llevar a cabo esta finalidad o que sean socios de la UEx en
el marco de un programa de movilidad que contemple esta circunstancia y siempre que exista la aceptación expresa por parte del coordinador de mo-
vilidad en el centro de origen del estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la exposición y/o defensa del TFG, el estudiante deberá haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios. No obstante, también podrán
defender sus TFG aquellos estudiantes con programas de movilidad que se encuentren pendientes de la recepción de las calificaciones de la universi-
dad de destino y aquellos otros que únicamente les resten para finalizar las prácticas curriculares externas y esté programada su realización durante el
período estival inmediatamente posterior. En todo caso, la calificación obtenida en el TFG no se incorporará a su expediente académico hasta que no
tenga superadas todas las demás asignaturas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades y aptitudes en los estudiantes para concebir, desarrollar, y ejecutar el proceso de diseño y rediseño
de productos, conceptos y servicios, guardando un equilibrio entre la técnica y el contexto sociocultural, y respondiendo a las
necesidades y tendencias de los usuarios, la empresa, el mercado y de la sociedad en general.
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CG2 - Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios desde una perspectiva técnica, científica, humanística y estética,
garantizando un desarrollo sostenible y medioambiental y potenciando las capacidades creativas y de innovación necesarias para el
desarrollo de productos.

CG3 - Desarrollar habilidades para el desarrollo profesional futuro: trabajo en equipo, liderazgo, competitividad y posicionamiento
del producto en la sociedad a través del desarrollo de técnicas de comunicación, marketing, toma de decisiones, entre otros.

CG4 - Aportar a la formación académico-profesional una dimensión de responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales
y de igualdad entre hombres y mujeres, formación que conlleve una toma de conciencia acerca de la vinculación necesaria entre
el ejercicio de la actividad profesional y el respecto a la diversidad y a los valores humanos, sociales, culturales, económicos,
culturales y medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT9 - Comunicación verbal

CT10 - Comunicación escrita

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE46 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante para
el desarrollo del Trabajo Fin de Grado.

295 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

Trabajo Fin de Grado 80.0 100.0

C
SV

: 8
32

31
18

04
06

44
21

35
62

35
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832311804064421356235090


Identificador : 2500927 Fecha : 20/01/2025

89 / 104

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

25 41.2 20,7

Universidad de Extremadura Personal Docente
contratado por
obra y servicio

3.6 0 0

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

14.3 0 18,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

10.7 17.7 15,9

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

14.3 11.8 17,1

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 3.6 5.9 2,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

25 23.5 18,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 25 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es:

- Trabajo Fin de Grado.

- Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC¿s y de conocimiento de idiomas.

Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Forma-
tivos la realización anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Cali-
dad de la Titulación recopilará datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Dichos datos serán
tratados por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las Juntas de
Centro revisen sus programas formativos.

Para la optimización de la docencia impartida y la inserción del egresado en el mercado laboral es muy importante realizar un análisis continuado del
progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. El progreso y resultados del aprendizaje de los alumnos se medirá, además de con la nota
de cada asignatura de manera individualizada, con los siguientes mecanismos:

1. La Comisión de Calidad realizará funciones para analizar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
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Realizar un seguimiento del aprendizaje de los estudiantes y simultáneamente del grado de cumplimiento de las tasas de graduación, de abandono y
eficiencia del Grado. Estos estudios de seguimiento se realizarían al finalizar el 2º semestre coincidiendo con el término del Módulo de Formación Bá-
sica, en el 5º semestre y siempre antes de que el alumno deba elegir una intensificación y en el 7º semestre y siempre antes de que el alumno comien-
ce el Trabajo Fin de Grado.

Articular los mecanismos necesarios para corregir las desviaciones que en el aprendizaje pudieran producirse tanto de los estudiantes como de los ob-
jetivos establecidos para cada una de las tasas.

Informar a todos los profesores de los resultados obtenidos en cada uno de los estudios.

Articular un sistema que permita acreditar las competencias generales de dominio de las TIC¿s y de conocimiento de idiomas que los alumnos deben
adquirir.

2. Resultados prácticos de elaboración de proyectos. Como se ha indicado en el presente documento, al describir los módulos y materias que
constituyen el plan de estudios, uno de los pilares fundamentales de la metodología de la enseñanza-aprendizaje es una formación práctica y continua
a través de la elaboración de proyectos. Así, en distintos módulos y materias y en particular en las asignaturas de Taller de Diseño (I, II, III y IV) y Tra-
bajo Fin de Grado se trabajará especialmente en el aprendizaje basado en el análisis y la resolución de problemas. Los alumnos, individualmente o en
grupos, deberán resolver problemas o proyectos interdisciplinares y de dificultad gradual, más interdisciplinares y complejos a medida que avancen en
los cursos. En los últimos cursos se les exigirá resolver problemas reales planteados por las empresas, así como la realización de concursos públicos
que sirvan como indicadores objetivos sobre los resultados alcanzados. El resultado de esta formación práctica y continua será enviado a la Comisión
de Calidad que utilizará estos datos para elaborar los informes de seguimiento del aprendizaje.

3. Resultados obtenidos en las estancias de movilidad. Las estancias de movilidad exigirán al alumno el tener que valerse de las capacidades y
competencias adquiridas a lo largo de los estudios de grado. Académicamente, deberán desenvolverse con solvencia en los estudios que cursen en
el extranjero y cumplir los objetivos que se le planteen. Se deberá entregar un informe de su estancia a la Comisión de Calidad con una memoria de la
actividad realizada y los resultados obtenidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/cum/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes del título actual de Ingeniería Técnica en Diseño Industrial, dependiendo de su situación académica y los créditos que les falten para
finalizar los estudios, podrán optar entre proseguir en el título actual o matricularse en el nuevo título de Grado. Este Centro promoverá que opten por
la segunda alternativa, pero la decisión corresponderá al alumno. La tabla de equivalencia entre asignaturas es la siguiente:

TABLA DE EQUIVALENCIAS

ITDI (Plan B.O.E. 14 de abril de 2000)   Ø GIDIDP

Asig-

natura

Curso Ca-

rácter

Crédi-

tos

 Asig-

natura

Curso Ca-

rácter

ECTS

Esté-

tica

1º Tron-

cal

12 Ø Esté-

tica

1º Bási-

ca

6

y Di-

seño

Indus-

trial

 

Expre-

sión

1º Tron-

cal

12 Ø Expre-

sión

1º Bási-

ca

6

Artís-

tica

Artís-

tica

Dise-

ño y

2º Obli-

gato-

ria

6

Crea-

tividad

Se convalidarán las dos asignaturas de GIDIDP por la asignatura de ITDI

 

Expre-

sión

1º Tron-

cal

12 Ø Expre-

sión

1º Bási-

ca

6

Gráfi-

ca  

Gráfi-

ca I

Expre-

sión

1º Bási-

ca

6

Gráfi-

ca II

Se convalidarán las dos asignaturas de GIDIDP por la asignatura de ITDI
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Dibujo

indus-

trial

2º Obli-

gato-

ria

7.5 Ø Expre-

sión

2º Obli-

gato-

ria

6

Gráfi-

ca III

 

Fun-

da-

1º Tron-

cal

12 Ø Física

I

1º Bási-

ca

6

men-

Física

II

1º Bási-

ca

6

tos de

Física

Se convalidarán las dos asignaturas de GIDIDP por la asignatura de ITDI

 

Fun-

da-

1º Tron-

cal

6 Ø Cálcu-

lo

1º Bási-

ca

6

men-

tos

Mate-

máti-

cos

de la

Inge-

niería

 

Mate-

máti-

cas I

1º Obli-

gato-

ria

6 Ø Am-

plia-

ción

2º Obli-

gato-

ria

6

de

Mate-

Mate-

máti-

cas II

2º Obli-

gato-

ria

6

máti-

cas

Se convalidará la asignatura de GIDIDP por las dos asignaturas de ITDI

 

Infor-

mática

1º Obli-

gato-

ria

6 Ø Infor-

mática

1º Bási-

ca

6

Bási-

ca

 

Dise-

ño

asisti-

2º Tron-

cal

12 Ø D.A.O.

I

2º Obli-

gato-

ria

6

do por

orde-

nador

 

Dise-

ño y

2º Tron-

cal

12 Ø Taller

de Di-

seño I

2º Obli-

gato-

ria

6

Pro-

ducto Taller

de Di-

2º Obli-

gato-

ria

6

seño

II

Se convalidarán las dos asignaturas de GIDIDP por la asignatura de ITDI

 

Dise-

ño de

3º Obli-

gato-

ria

6 Ø Taller

de Di-

3º Obli-

gato-

ria

6

Pro-

ducto

seño

III

 

Infor-

mática

2º Obli-

gato-

ria

6 Ø Dise-

ño

2º Obli-

gato-

ria

6

Gráfi-

ca

Gráfi-

co

Pro-

cesa-

3º Opta-

tiva

6

mien-

to de

imá-

genes

Se convalidará la asignatura de GIDIDP por las dos asignaturas de ITDI

 

Mate-

riales

2º Tron-

cal

12 Ø Mate-

riales I

2º Obli-

gato-

ria

6

Mate-

riales

II

3º Obli-

gato-

ria

6
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Se convalidarán las dos asignaturas de GIDIDP por la asignatura de ITDI

 

Meto-

dolo-

gía

2º Tron-

cal

6 Ø Meto-

dolo-

gía

2º Obli-

gato-

ria

6

del Di-

seño

del di-

seño

 

Siste-

mas

2º Tron-

cal

9 Ø Mecá-

nica

y es-

3º Obli-

gato-

ria

6

Mecá-

nicos tructu-

ras

Dise-

ño de

me-

4º Obli-

gato-

ria

6

canis-

mos

Se convalidarán las dos asignaturas de GIDIDP por la asignatura de ITDI

 

As-

pectos

eco-

3º Tron-

cal

9 Ø As-

pectos

eco-

4º Obli-

gato-

ria

6

nómi- nómi-

cos cos

y em- y em-

presa- presa-

riales riales

del di-

seño

del di-

seño

 

Ofi-

cina

3º Obli-

gato-

ria

6 Ø Ofi-

cina

4º Obli-

gato-

ria

6

Técni-

ca

Técni-

ca

 

Proce-

sos

3º Tron-

cal

9 Ø Proce-

sos

de Fa-

3º Obli-

gato-

ria

6

Indus-

triales

brica-

ción IDise-

ño de

Mol-

3º Obli-

gato-

ria

6

des y

Matri-

ces

Se convalidará la asignatura de GIDIDP por las dos asignaturas de ITDI

 

Proce-

sos

3º Tron-

cal

9 Ø Proce-

sos de

Fabri-

3º Obli-

gato-

ria

6

Indus-

triales

cación

IIDise-

ño de

Mol-

3º Obli-

gato-

ria

6

des y

Matri-

ces

Se convalidará la asignatura de GIDIDP por las dos asignaturas de ITDI

 

Fun-

da-

2º/3º Opta-

tiva

6 Ø Com-

po-

3º Opta-

tiva

6

men- nen-

tos de tes

dispo- eléc-

sitivos tricos

elec- y elec-

tróni-

cos

tróni-

cos

 

Inglés

Técni-

co

2º/3º Opta-

tiva

6 Ø Inglés

Técni-

co

3º Obli-

gato-

ria

6

 

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:
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Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5047000-06007648 Ingeniero Técnico en Diseño Industrial-Centro Universitario de Mérida

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1-Justificacion_mod.pdf

HASH SHA1 : BC844ECDF764AC19CA1737988870DFE959F06DC1
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Ver Fichero: 2.1-Justificacion_mod.pdf
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Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : CA6B4E1C83731662BC0BE361B1141A715674558A

Código CSV : 331403667268674089937899
Ver Fichero: 4.1.pdf

C
SV

: 8
32

31
18

04
06

44
21

35
62

35
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/331403667268674089937899.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832311804064421356235090


Identificador : 2500927 Fecha : 20/01/2025

96 / 104

Apartado 5: Anexo 1
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Nombre : 6.1.pdf

HASH SHA1 : 9FA32C9D359DC934EF1A9B6114DD5E93FCA19585

Código CSV : 102356852971698227713194
Ver Fichero: 6.1.pdf

C
SV

: 8
32

31
18

04
06

44
21

35
62

35
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/102356852971698227713194.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832311804064421356235090


Identificador : 2500927 Fecha : 20/01/2025

98 / 104

Apartado 6: Anexo 2
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Curso de implantación: 2009/2010. 


La implantación del Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos (GIDIDP), se hará de forma progresiva, de modo que cada año se implante 
un nuevo curso de los estudios del Grado, previéndose en paralelo la amortización de 
los estudios actuales de Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. Así: 


 


Implantación título de 
Grado en Ingeniería en 
Diseño Industrial y 


Desarrollo de Productos 
(GIDIDP) 


Amortización del título 
de Ingeniería Técnica en 
Diseño Industrial (ITDI) 


Curso 2009/2010 Se implanta el 1er curso Se extingue el 1er curso 


Curso 2010/2011 Se implanta el 2º curso Se extingue el 2º curso 


Curso 2011/2012 Se implanta el 3er curso Se extingue el 3er curso 


Curso 2012/2013 Se implanta el 4º curso  


Curso 2013/2014 
El plan de estudios está 


implantado en su totalidad 
desde el curso anterior. 


 
 


Es decir, según estos cronogramas, en el 2013 quedará totalmente extinta la actual 
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial y estarán plenamente en vigor los estudios 
de Grado propuestos. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
Interés académico del título 


El Decreto 1462/90, de 26 de octubre, que establece las directrices de los estudios de 
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial supuso la introducción en la enseñanza 
superior del Diseño Industrial. Este hecho constituye un hito relevante a nivel 
académico, pues además de otorgar un rango superior e independiente a estos 
estudios, da a la Universidad un claro papel en la producción de nuevos 
conocimientos de diseño industrial, y con ello prioriza la investigación académica en 
este tema. 


La Universidad adquiere a partir de este momento el papel de liderazgo que le 
corresponde en la formación y la investigación en diseño industrial. Esto supone que 
además de formar a profesionales con capacidad de seguir aportando valor añadido a 
los productos, a su comunicación y presencia en el punto de venta, se deba afrontar 
el reto de formarlos como estrategas y gestores de nuevos productos y servicios 
desde la concepción, producción y lanzamiento de esos bienes de consumo, 
equipamiento o servicios hasta el final de su ciclo de vida. 


Todo esto exige que los estudios de diseño industrial se desarrollen como formación 
independiente, permitiendo a los estudiantes adquirir y madurar las capacidades 
mencionadas anteriormente y las actitudes que exige la cultura de la innovación. 


La Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto se propone como título de 
Grado, por las siguientes razones: 


• Porque la estructura de Grado es la estructura de mayor proyección entre 
las Escuelas de Ingenieros tanto en Europa (p. ej. Nantes, Turín, Essen, 
Aalborg, Universidades del Reino Unido…), como fuera de ella. Por otro 
lado, esta estructura ha recibido una amplia aceptación por su ya probada 
eficacia en lo que a la consecución de los objetivos formativos se refiere, y 
como consecuencia, por la alta competitividad de sus titulados en el ámbito 
profesional de la ingeniería. Además, esta estructura es respaldada por el 
Libro Blanco de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama Industrial 
(propuesta de las Escuelas que imparten la Ingeniería Técnica Industrial). 


• Por la concepción de un título de Grado de carácter generalista dentro del 
diseño industrial, que integra capacidades y conocimientos técnicos, 
sociales y artísticos. La posible especialización, bien por temáticas 
(ergonomía, ecodiseño, gestión, funcionalidad, imagen y comunicación, 
entre otros), bien por campos de aplicación (mueble, hogar, alimentación, 
automoción, textil, iluminación, entre otros) se prevé para los Másters. 


• La experiencia que durante estos años ha adquirido el Centro Universitario 
de Mérida de la Universidad de Extremadura con la titulación de Ingeniería 
Técnica en Diseño Industrial permite afirmar que este título de Grado es 
una enseñanza atractiva para el alumnado, tanto para los procedentes de 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
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los Bachilleres como de los Ciclos Formativos de Grado Superior de rama 
afín, por los propios contenidos de la titulación como por su alta tasa de 
integración en el mercado laboral. 


Interés profesional o científico del título 


Distintas asociaciones tanto a nivel internacional, como The Boureau of European 
Design Associations (BEDA), o a nivel nacional como la Sociedad Estatal para el 
Desarrollo del Diseño y la Innovación, S.A. (DDI) defienden la necesidad de una 
formación universitaria específica en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 


Otras asociaciones autonómicas como el Cluster del Envase y el Embalaje 
(ACENVEX), la Asociación de Empresarios de Mérida (AEME) y la Sociedad de Gestión 
Pública de Extremadura (GPEX) son entidades que igualmente apoyan y respaldan 
esta formación universitaria. De hecho, son en la actualidad entidades con las que se 
mantienen estrechos vínculos para fomentar la relación universidad-empresa. 


A continuación se hace una breve descripción de cada una de estas entidades y se 
detallan los puntos que las motivan a impulsar la implantación del título de Grado en 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 


Breve descripción de BEDA, DDI, ACENVEX y GPEX: 


- BEDA es una asociación que integra a Instituciones y Entidades, Escuelas y 
Facultades de 21 países europeos, entre otros: Alemania, Austria, Bélgica, 
España, Italia y Reino Unido. 


- La DDI es la Sociedad estatal encargada de definir y aplicar sus políticas de 
innovación y diseño. Es una sociedad anónima de capital público, y está 
adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la 
Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa. Entre sus 
actividades destacan la realización de acciones de promoción y difusión del 
diseño y la innovación; y la sensibilización de las pequeñas y medianas 
empresas por el valor estratégico de la innovación y el diseño para 
incrementar su competitividad. La DDI apuesta por la innovación como fuente 
de ventaja competitiva de las empresas y como proceso sistemático para crear 
y mejorar productos y servicios diferenciados y adaptados al mercado; y por la 
gestión de la innovación como motor de cambio de los modelos de negocio, de 
los procesos y de la estructura organizativa de las empresas. Por último, 
destacar que esta sociedad publica el informe de BEDA con la autorización 
correspondiente, dando a entender –‘sensu lato’ – que lo hace suyo. 


- ACENVEX es un cluster de empresas fruto del Programa Nexo puesto en 
marcha por la Confederación Regional Empresarial Extremeña y la Junta de 
Extremadura. Este programa tiene como finalidad la creación de redes de 
interrelaciones horizontales, verticales y colaterales con el objetivo de 
“Cooperar para Competir”. En concreto, el Cluster del Envase y Embalaje, 
actúa como asesor, intermediador y representante entre las propias empresas 
y su cadena de valor, desarrollando una plataforma de cooperación para 
aumentar su competitividad, y permitir así un futuro que abra nuevas 
perspectivas generadoras de riqueza. Actualmente, ACENVEX agrupa a 76 
empresas del sector del envase y embalaje de la región. Entre sus objetivos 
destacan: 


o Promover programas adecuados de los centros de formación a las 
verdaderas necesidades del sector. 
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o Favorecer la aparición/consolidación dentro del Sistema Regional de 


Innovación de un centro de oferta tecnológica vinculado al sector. 


o Diseñar campañas promocionales de difusión que posicionen al sector 
del envase y embalaje extremeño en sus mercados potenciales. 


- La Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, S.A.U, (GPEX) es una sociedad 
anónima de capital público que nace el 28 de julio de 2005 con la aprobación de la 
Ley 4/2005 de reordenación del sector público empresarial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, estando actualmente adscrita a la Consejería de 
Administración Pública del Gobierno de Extremadura. Entre sus competencias 
GPEX se encuentran la gestión de las acciones y encomiendas cuyo objeto tenga 
una clara vinculación con el desarrollo de la Comunidad en el ámbito económico, 
científico y técnico. En ese ámbito tienen cabida las acciones y actividades tales 
como: Emprendimiento, Empresa, Empleo, Formación, Investigación, Promoción 
del territorio o de algún sector económico y acción exterior. Se potencia de 
manera directa a las empresas que tienen una apuesta decidida por utilizar el 
Diseño Industrial como herramienta para aportar a sus productos la seña 
necesaria de distinción en el mercado, creando de este modo un mercado con un 
marco atractivo para la incorporación de nuevos inversores. 


Ideas clave de las entidades anteriores 


- BEDA publicó el libro blanco Temas de Diseño en la Europa de hoy, con la 
intención de “fomentar una mayor comprensión del diseño y de su potencial 
en el contexto de la Unión Europea; es decir, el valor que crea, el papel que 
tiene en la innovación, las posibilidades que ofrece para incrementar la 
competitividad y para mantener la posición de Europa como líder mundial”. A 
lo largo de las diferentes secciones en que se divide el libro, se subrayan las 
siguientes ideas: 


o La relevancia del diseño para contribuir a la innovación de la industria 
y la necesidad de desarrollar herramientas de gestión del diseño y 
liderazgo empresarial para maximizar su valor. 


o La falta de profundidad en la base científica del diseño y la necesidad 
de un mayor esfuerzo intelectual en los ámbitos relacionados con los 
conocimientos del usuario y de la sociedad. 


o El papel del diseño para proteger la imagen de un producto de marcas 
globalizadoras, fortaleciendo la imagen de la región, y con ella, sus 
cualidades y su identidad. 


o La necesidad de integrar el pensamiento del diseño y la investigación 
en los programas de Enseñanza Superior, así como algunas de las 
claves requeridas para renovar la enseñanza tradicional del diseño. 


o La necesidad de formar a los profesionales del diseño para que 
adquieran tanto las nociones de Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC) como las de sostenibilidad con el fin de intervenir positivamente 
en la empresa, la sociedad y el medio ambiente. 


o Finalmente, destaca que si Europa quiere hacer frente a sus 
competidores, es muy importante que se definan políticas específicas 
de diseño tanto a nivel nacional como europeo. 


- DDI es la Sociedad estatal para el desarrollo del diseño y la innovación S.A. Su 
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Libros Blancos 


La puesta en marcha del proceso de adaptación al nuevo espacio europeo de 
educación superior ha conducido a la constitución de diversos equipos de estudio y 
diseño de los nuevos posibles títulos de grado y máster. Como resultado del trabajo 
de estos grupos, se han generado los libros blancos. 


El Centro Universitario de Mérida, dado su interés en este título, ha participado de 
forma activa en este grupo de trabajo. Tal como se propone en el libro blanco del 


 
objeto social contempla, entre otras actividades, la realización de acciones de 
promoción y difusión del diseño y la innovación, y la sensibilización de las 
pequeñas y medianas empresas del valor estratégico de esos factores para 
incrementar su competitividad. 


- El Cluster del Envase y Embalaje, nace con la firme intención de mejorar el 
diseño o proponer el rediseño en su caso de los productos fabricados en 
Extremadura. Para ello, además de distintas sesiones informativas con las 
empresas asociadas, ha creado los vínculos necesarios para la necesaria 
conexión Empresa-Universidad, de modo que la Universidad pueda estudiar y 
resolver los problemas que las empresas plantean. Este vínculo nació con un 
concurso anual en el que los temas que se planteaban eran precisamente las 
propuestas que las empresas tenían como mejora de sus productos 
(envases/embalajes). Posteriormente, y debido a la gran aceptación de esta 
iniciativa por parte de las empresas, este concurso se ha convertido en un 
canal de comunicación entre las empresas y la Universidad (especialmente con 
la titulación de Ingeniería Técnica en Diseño Industrial) en todos los temas 
relacionados con el Diseño Industrial. 


- GPEX tiene entre sus principales objetivos el proporcionar a las empresas 
métodos, formación y metodologías para desarrollar y fomentar el sector 
industrial. Mostrar el Diseño Industrial como una herramienta para la mejora 
de la cultura empresarial es un fin para el que trabaja. Por este motivo la 
relación con la universidad a través de la titulación en la que se imparte 
Diseño Industrial es muy interesante. Incorporar el valor añadido a productos 
concretos se ha trabajado mediante la realización de cursos y seminarios. 


Interés social del título 


Finalmente, es importante destacar que el Centro Universitario de Mérida y la 
Universidad de Extremadura son conscientes de que hoy en día la sociedad y el 
mercado demandan diseño en los productos de una forma explícita o implícita, y que 
esta tendencia se mantendrá e incluso aumentará en el futuro, pues los consumidores 
lo consideran cada vez más valor añadido y seña de identidad del producto. Por ello, 
la implantación del título de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos, supone un reto en lo relativo a la formación de estos graduados y con la 
sociedad, para que estos futuros profesionales tengan una formación en diseño 
industrial que les permita desarrollar en la industria las actitudes y capacidades que 
se exponen a lo largo del presente documento y con las que podrán imprimir a los 
productos esa necesaria identidad que ofrece el diseño industrial. 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 
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Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007 


 
título de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto, este 
Centro respalda unas enseñanzas que aborden el conocimiento y experiencia 
proyectual necesarios para la gestión de todo el proceso de vida de un producto, 
desde su concepción hasta el fin de su vida útil, como también propugnan el resto de 
Escuelas participantes en la elaboración de estos documentos. 


Universidades españolas e internacionales de calidad o interés contrastado 


En el perfil del título de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Producto se han integrado tres modos distintos de acercamiento al diseño industrial 
aplicados en diferentes Instituciones Europeas de Educación Superior que esta 
Institución considera referentes suyos: 


• La orientación de L’Ècole de Design Nantes Atlantique, de Nantes, que 
integra tres pilares básicos del diseño: la comunicación, el uso y la técnica; 


• La orientación hacia la transmisión de las nociones de la Responsabilidad 
Social Corporativa (RSC), como son la sostenibilidad y los ecosistemas 
industriales, al estilo de la Escuela Politécnica de Turín; y 


• la metodología docente de la Universidad de Aalborg, Problem/Project 
Based Learning (PBL). 


Además de todas las Universidades españolas y extranjeras referidas en los libros 
blancos, y de las indicadas en el párrafo anterior, se quieren destacar las siguientes 
Instituciones de relevancia e interés contrastado: 


• La Universidad Politécnica de Valencia, por ser un referente a nivel nacional 
en los estudios de Diseño Industrial. 


• La Universidad de Mondragón y la Universidad de Nebrija, por ser las 
primeras Universidades españolas en adaptarse al EEES, con el título de 
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto. 


• Y otras como la Escuela Politécnica de Milán, la Tu Delft de Holanda, la 
“Universität Duisburg Essen” de Alemania, y la Escuela Elisava de la 
Universidad Pompeu Fabra, por su amplia trayectoria en el Diseño 
Industrial. 


Otros referentes: Líneas generales para la implantación de estudios de Grado y 
Postgrado en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, documento del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo 
de 2008. 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_Junta 
.pdf) 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Infor 
meEEES_UEx.pdf). 


• Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008 
(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Direct 
rices_UEx.doc). 


Según estas directrices, el Centro Universitario de Mérida acordó en Junta de Centro 
de 22 de Mayo de 2008 crear la comisión “Comisión para la elaboración del plan de 
estudios del Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos” de 
modo que estuviesen representados tanto el personal docente e investigador (PDI) de 
los Departamentos con responsabilidad en la titulación, como los alumnos y la 
Dirección del Centro. Concretamente, la Comisión está compuesta por un 
representante de cada uno de los departamentos responsables de la docencia en la 
titulación de Ingeniería Técnica en Diseño Industrial, un representante del alumnado y 
un representante de la dirección del Centro Universitario. En esta Comisión se han 
debatido todas las propuestas y ha sido la encargada de elaborar el plan de estudios. 


En esta comisión se ha trabajado en: 


1. Reuniones de consulta, debate y contraste con la Oficina de Convergencia 
Europea de la Universidad de Extremadura. 


2. Consultas a la Comisión de Planificación Académica y al Vicerrectorado de 
Planificación Académica y de Calidad y Títulos Propios de la UEx. 


3. Reuniones de consulta, debate y elaboración de propuestas de 
representantes del personal docente e investigador con la Dirección de los 
Departamentos con responsabilidad en la titulación. 


4. Reuniones con el Consejo de Alumnos (Órgano compuesto por los 
Delegados y Subdelegados de los cursos/grupos de Ingeniería). 


Como resultado final, el procedimiento seguido para la aprobación del plan de 
estudios se ha vertebrado en dos niveles: 


• En el Centro Universitario de Mérida. La aprobación de la propuesta 
definitiva del plan de estudios del título de Grado, previo a su aprobación 
por la Comisión de Planificación Académica de la Universidad de 
Extremadura (UEx), ha correspondido a la Junta del Centro tras la 
elaboración del plan de estudios por parte de la Comisión. 


La aprobación final en los distintos órganos competentes se ha realizado en 
el orden siguiente: en primer lugar en la Comisión para la elaboración del 
plan de estudios del Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos, posteriormente en todos los Departamentos involucrados en 
la docencia en el Título de Grado y finalmente en Junta de Centro. 


• En la Universidad de Extremadura. La propuesta de plan de estudios ha 
sido revisada por la Oficina de Convergencia Europea, el Vicerrectorado de 
Planificación Académica y de Calidad y Títulos Propios tras audiencia al 
Claustro, y, finalmente, aprobada en Consejo de Gobierno de la 
Universidad. Dicho Consejo, también en sesión de 12 de noviembre de 
2008, aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de Universidades 
para su verificación. 


La información resultante de esta dinámica es diversa tanto en alcance como en 
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contenido. Entre otros resultados se pueden destacar las actas de las reuniones con 
las decisiones tomadas describiendo los criterios considerados, convenios alcanzados 
y las distintas versiones del plan de estudios hasta definir la versión final. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


En este apartado se incluyen: 


1. La encuesta realizada a las empresas del entorno solicitando su opinión 
sobre el perfil de la titulación y las competencias que deben alcanzar los 
titulados. 


2. La participación en la elaboración de los libros blancos de este título de 
Grado. 


3. La participación en las reuniones de las Conferencias de Directores de las 
Escuelas de Ingenierías Técnicas y las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales. 


4. Las entrevistas mantenidas con las empresas para la identificación de 
Trabajos Fin de Grado que pudieran desarrollar los alumnos del Grado en 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 


5. Reuniones mantenidas con diferentes instituciones externas involucradas 
en el buen funcionamiento del título de Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos como ACENVEX o SOFIEX (Sociedad 
de Fomento Industrial de Extremadura S.A.U.). 


6. Las encuestas realizadas todos los años a las empresas que han 
participado en el desarrollo de Proyectos Fin de Carrera. 


7. Las encuestas realizadas a los alumnos egresados con más de un año de 
experiencia laboral. 


8. Sugerencias y opiniones recogidas por la participación en el Foro de 
Escuelas de Diseño. A esta entidad pertenecen más de 100 instituciones 
educativas que se reúnen para reflexionar sobre la actualidad y el futuro 
de la docencia del Diseño en Iberoamérica. 


La información resultante de todos estos mecanismos es también variada. Entre otros 
se recopilaron: el libro blanco de la titulación; los acuerdos, resoluciones, consensos, 
y directrices emanadas de las Conferencias de Directores de Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingeniería Industrial y de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas 
superiores no universitarias en este Grado se ha establecido con un mínimo 0 y un 
máximo de 36 ECTS. 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 


24/06/2013 


(2500927 – GRADO EN INGENIERÍA EN DISEÑO 
INDUSTRIAL Y DESARROLLO DE PRODUCTOS) 


 
 
 
 


 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe incluir en el “Formulario de modificación” una modificación en este 
sentido: Se incluye en la memoria el reconocimiento de créditos por 
titulaciones oficiales no universitarias (hasta 36 ECTS), por títulos propios 
(hasta 36 ECTS) y por experiencia laboral (hasta 36 ECTS): 
• En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de 
enseñanzas superiores no universitarias en este Grado se ha establecido con 
un mínimo 0 y un máximo de 36 ECTS. Para valorar la adecuación de estos 
reconocimientos se debe aportar una tabla comparativa correspondiente a 
las materias de al menos un título de enseñanza superior no universitaria 
cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado. En concreto, se 
deben aportar las materias de dichas enseñanzas que podrían ser objeto de 
reconocimiento para valorar la adecuación de las competencias, 
conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias del título de 
Grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico Superior. 
• En cualquier caso, si se quisiera realizar un reconocimiento a partir de 30 
ECTS por este concepto, se recuerda que además conforme al Real Decreto 
1618/2011, para poder efectuar las relaciones directas entre los títulos 
objeto de reconocimiento, se debe disponer un acuerdo entre la universidad 
y la Administración educativa correspondiente. 
• En el caso de reconocimiento de créditos por títulos propios y por 
experiencia profesional, es necesario aportar información sobre los criterios 
que se utilizarán para realizar dicho reconocimiento. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
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Con fecha 14 de septiembre de 2004 se suscribió Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura, para la convalidación a efectos de correspondencia entre 
determinados estudios universitarios de primer ciclo de la Universidad de 
Extremadura, adaptado a los nuevos títulos de Grado mediante adendas a dicho 
convenio de fecha 12 de noviembre de 2010 y 27 de septiembre de 2011. 


En concreto, se establece el siguiente cuadro de reconocimiento de créditos entre el 
ciclo formativo superior de FP de Ilustración y el Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos de la Universidad de Extremadura: 


Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
Dibujo Artístico Expresión Artística 6 
Diseño Gráfico Asistido por Ordenador Diseño Gráfico 6 
Formación y Orientación Laboral 


Empresa 6 Formación en el Centro de Trabajo 
Fundamentos de Diseño Gráfico 


Estética 6 Historia de la Imagen Gráfica 
Proyectos de Ilustración Diseño y Creatividad 6 
Sistemas de Representación Especial Expresión Gráfica I 6 


En el caso de reconocimiento de créditos por títulos propios y por experiencia 
profesional, los criterios que se utilizarán para realizar dicho reconocimiento se 
basarán en la correspondencia con las competencias de las asignaturas sobre las que 
se solicita la convalidación, el tiempo y la dedicación a la actividad desarrollada. La 
comisión de calidad de la titulación será la encargada de analizar y determinar dicho 
reconocimiento. 
Podrán reconocerse créditos correspondientes a las prácticas externas, siempre que se 
acredite la adquisición de competencias del Grado, aunque éstas no se correspondan 
con asignaturas concretas o la experiencia profesional no se haya considerado 
suficiente para el reconocimiento de la asignatura de que se trate en cada caso. 
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OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Se propone reformular la competencia CE45 como: 


CE45 “Conocer la realidad profesional, aplicando y complementando los 
conocimientos adquiridos” 


CE 45 “Actividad formativa eminentemente práctica a realizar individualmente en una 
entidad colaboradora (empresas, instituciones y entidades públicas o privadas) en el 
ámbito autonómico, nacional e internacional donde el alumno debe aplicar los 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/03/2019 


(ID: 2500927 – GRADO EN DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS) 


 


 


Se ha eliminado del apartado 4.2 “Requisitos de acceso y criterios de 
admisión” la información relativa al perfil de acceso recomendado sin 
indicarlo en el Formulario de Modificación y sin incluirla en el apartado 4.1 
“Sistemas de información previo” que es donde debería figurar. 


 


 
 


 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
La nueva competencia CE 45 “Actividad formativa eminentemente práctica a 
realizar individualmente en una entidad colaboradora (empresas, 
instituciones y entidades públicas o privadas) en el ámbito autonómico, 
nacional e internacional donde el alumno debe aplicar los conocimiento y 
competencias adquiridas durante el Grado en Ingeniería Industrial y 
Desarrollo de Producto en un entorno profesional real. Será evaluada tanto 
por el tutor externo, profesional del centro de prácticas, como por el tutor 
interno, profesor del título.” No es una competencia como tal sino que es la 
descripción de una actividad formativa como son las prácticas externas. 
Dicha competencia debe formularse adecuadamente en términos de 
capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las 
orientaciones incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y Máster, y ser 
coherentes con la orientación del Título, la planificación de las enseñanzas y 
su nivel de grado universitario. 
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Se incluye enlace web a la publicación oficial del convenio específico actual entre la 
Comunidad Autónoma y la Universidad de Extremadura, comunicado al Ministerio de 
Educación, como establece el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011. En su caso, si 
procede, se actualizará, repitiendo la comunicación y la publicación mencionadas. 


http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2014/2230o/14062471.pdf 


Se cambia el nombre de la materia y de la asignatura, usando una denominación 
genérica que abarcaría todo el ámbito de electrónica, sin imponer, a priori, nivel 
básico o grado de especialización. Para dar coherencia, se reformulan las 
competencias específicas CEO3 y CEO4, así como los resultados de aprendizaje de la 
materia. 


MATERIA: Electrónica (Asignatura: Aplicaciones electrónicas orientadas al diseño) 


Electrónica y diseño de sistemas embebidos (Electrónica y diseño de sistemas 
embebidos) 


CEO3 - Comprender el funcionamiento de los principales componentes electrónicos 
para el diseño de sistemas basados en el uso de herramientas para prototipado 
rápido con microcontroladores (microcontroladores, sensores, drivers y actuadores). 


 


 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se ha modificado el número máximo de créditos reconocibles por estudios 
cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, pasando de 36 
a 72. La universidad indica que: “Con fecha 14 de septiembre de 2004 se 
suscribió Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Tecnología de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, 
para la convalidación a efectos de correspondencia entre determinados 
estudios universitarios de primer ciclo de la Universidad de Extremadura, 
adaptado a los nuevos títulos de Grado mediante adendas a dicho convenio 
de fecha 12 de noviembre de 2010 y 27 de septiembre de 2011, 
actualizándose periódicamente”. Según el RD 1618/2011, el documento del 
acuerdo, con sus firmas correspondientes y que contenga las tablas de 
reconocimiento entre títulos por materias, debe ser adjuntado a la memoria 
de verificación. 


 


 
CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Los contenidos de la materia que se propone renombrar como “Electrónica y 
diseño de sistemas embebidos” no justifican dicha denominación, ya que se 
trata de una asignatura de nivel básico de electrónica, y la expresión “diseño 
de sistemas embebidos” sugiere conocimientos en un ámbito especializado 
de la tecnología electrónica que no se alcanza en dicha materia, con sólo 6 
ECTS y siendo la única asignatura del ámbito de la tecnología electrónica que 
se imparte en el título. Se debe solventar este aspecto. 


 


conocimiento y competencias adquiridas durante el Grado en Ingeniería Industrial y 
Desarrollo de Producto en un entorno profesional real. Será evaluada tanto por el 
tutor externo, profesional del centro de prácticas, como por el tutor interno, profesor 
del título.” 
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CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 


CEO4 - Comprender los principios básicos de las herramientas de prototipado rápido 
con microcontroladores para el prototipado de nuevos productos. 


CEO3 - Comprender el funcionamiento de los principales componentes electrónicos 
para el diseño de sistemas embebidos (microcontroladores, sensores y actuadores) 


CEO4 - Comprender los principios básicos del diseño de sistemas embebidos 
enfocados al prototipado y diseño de nuevos productos. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• Conocer los fundamentos básicos de la electrónica desde el punto de vista de 
la inter conectividad de subsistemas electrónicos. 


• Conocer las características de los diferentes tipos de sensores y actuadores y 
su forma de interconexión a un microcontrolador. 


• Conocer las principales herramientas de prototipado rápido con 
microcontroladores (arduino, mbed, esp, etc). 


• Conocer los fundamentos de la plataforma "open hardware" para el 
prototipado de productos electrónicos basados en el uso de 
microcontroladores. 


• Conocer los fundamentos básicos de la electrónica. 
• Conocer las características desde el punto de vista de la inter conectividad de los 


principales subsistemas electrónicos. 
• Saber interconectar subsistemas electrónicos para diseñar una aplicación final. 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


1.1 Datos básicos 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la navegación”. 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(GRADO EN INGENIERÍA EN GEOINFORMACIÓN Y 
GEOMÁTICA) 


 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


5.1 Descripción del plan de estudios 
Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los 
ámbitos de conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado 
con el ámbito del título: 


  
LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA (FB) 


 
ECTS 


 
TIPOLOGÍ 


A 


Relacionada 
con el ámbito 


de 
conocimiento 


del título 


FB ÁMBITO 
/ FB TOTAL 


(ECTS) 


□ 50% 


 


 CÁLCULO 6 FB Sí  
 
 
 
 
 


 
48/60 


 


 ESTÉTICA 6 FB No 
 EXPRESIÓN GRÁFICA I 6 FB Sí 
 FÍSICA I 6 FB Sí 
 INFORMÁTICA 6 FB Sí 
 ÁLGEBRA LINEAL 6 FB Sí 
 EMPRESA 6 FB Sí 
 EXPRESIÓN ARTÍSTICA 6 FB No 
 EXPRESIÓN GRÁFICA II 6 FB Sí 
 FÍSICA II 6 FB Sï  
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Deben citar el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan 
los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, 
las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los 
procedimientos de admisión, en lugar del Real Decreto 412/2014 ya 
derogado 


 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se cita el Real Decreto 534/2024, en lugar del Real Decreto 412/2014. 


Para el acceso y admisión al título será de aplicación la normativa general que 
regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de Grado, en 
este caso, el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así 
como la Normativa de Admisión a Estudios de Grado vigente en la 
Universidad de Extremadura, que está basada en el Real Decreto 534/2024, 
de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la 
prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 


Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la 
normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que 
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado y la Normativa de admisión a estudios universitarios 
de grado de la UEx): 


a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 
8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE]. 


· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase 
obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato, en los 
términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre. 


· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado 
Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado. 


b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la LOMCE [en adelante 
LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], 
regulada en el Real Decreto 1892/2008; y estudiantes en posesión del título de 
Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que 
reunieran requisitos de acceso a la universidad conforme a sus sistemas educativos: 
Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, 
con PAU; Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en 
adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachillerato 
Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al 
año 1953, sin PAU.  


· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a 
sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota de 
acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las 
de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su cálculo se realizará conforme se indica 
en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso 
siempre que ésta sea superior a la anterior. 


ASPECTOS A SUBSANAR 
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· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de 
esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Única. 


c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación 
Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 


Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, 
diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos. 


·  Nota de acceso: nota media de los estudios cursados. 


· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de 
esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de la 
EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única. 
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las 
disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto de las 
Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que 
hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y 
estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que se hayan suscritos acuerdos internacionales aplicables a 
este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan 
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
Universidades. 


· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida 
por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED]. 
· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado 
Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las 
calificaciones obtenidas en: 


o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o 
acredite la UNED. 


o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da 
acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a la nota de 
dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED. 


o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a 
la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades españolas. 


e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan 
suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos 
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes 
en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se 
hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller 
en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de 
Bachiller del sistema Educativo Español. 
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· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida 
por la UNED. 


· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado 
Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las 
calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias 
específicas que realice la UNED. 


f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros 
homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de 
Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 
Deportivo Superior del Sistema Educativo Español. 


· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida 
por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologación de su título. 


· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado 
Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las 
calificaciones obtenidas en: 


o  Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 


o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a 
la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades españolas. 
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los 
equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del 
Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes 
cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus 
Universidades. 


· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida 
por la UNED. 


· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado 
Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las 
calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias 
específicas que realice la UNED. 


h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior 
ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente. 


· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


·  Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título 
universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título 
equivalente. 
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·  Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de 
homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalencia de 
nota media. 


·  Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


j)  Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida 
en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes. 


·  Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. 


·  Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


k)  Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes 


·  Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo 
tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba. 


·  Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


l)  Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que 
acrediten la superación del proceso de valoración en relación con alguno de los 
estudios oficiales de Grado ofertados por la UEx. 


·  Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o 
profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Estos alumnos 


solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba. 


·  Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso 


Valoración de las solicitudes 


2.1.- Primera fase: valoración de los méritos 


·  Actividades valorables: experiencia laboral y profesional desarrollada en el ámbito 
de la titulación solicitada por el estudiante. Para el establecimiento de la relación 
concreta entre Titulación y el ámbito de la experiencia laboral y profesional 
relacionado con la misma, se tendrá en cuenta lo aprobado por cada Junta de Centro. 
Los Centros procederán a incluir dicho acuerdo, junto con los criterios establecidos en 
este apartado 2, en la memoria del plan de estudios verificado, tal y como establece 
el artículo 36.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 


·  Puntuación: 1 punto por año durante los primeros cinco años; los sucesivos años se 
puntuarán con 0¿01 por mes acreditado. 


·  Acreditación: contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de 
períodos de cotización a la Seguridad Social o mutualidad correspondiente. 


2.2.- Segunda fase: entrevista personal 


·  En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los 
candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado elegida. 


Esta prueba será calificada como APTO / NO APTO, no pudiendo ser calificados APTOS 
aquellos solicitantes que no hayan obtenido una calificación mínima de 5 puntos en la 
Primera Fase de valoración de méritos. 


·  La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de valoración, calificada de 0 a 10, siempre y cuando el resultado de la 
fase de entrevista haya sido calificado como apto. 
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Familias profesionales que dan acceso a los estudios de GRADO DE 
INGENIERÍA EN DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DE PRODUCTOS 


· Agraria 


· Industrias alimentarias 


· Imagen personal 
· Fabricación mecánica 


· Energía y agua 


· Industrias extractivas 


· Edificación y obra civil 


· Madera, mueble y corcho 
· Artes gráficas 


· Informática y comunicaciones 


· Servicios socioculturales y a la comunidad 


· Hostelería y turismo 


· Artes y Artesanías 


· Marítimo-pesquera 


· Química 


· Sanidad, seguridad y medio ambiente 


· Electricidad y electrónica 


· Instalación y mantenimiento 


· Transporte y mantenimiento de vehículos 


· Vidrio y cerámica 


· Textil, confección y piel 


· Imagen y sonido 


· Administración y gestión, comercio y marketing 


· Actividades físicas y deportivas 


Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado 


1.  La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres 
cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a 
la superior. 


Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2 


Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el 
estudiante accede a la universidad. 


M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos 
cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen mejor nota de 
admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones 
aprobada por la UEx. 


a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio 
del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de los valores 0,1 y 
0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx. 
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Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias 
troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales generales que 
marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la 
fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU. 


2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias 
tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado solicitado, de 
acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx. 


3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU 
asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados. 


4.  Las calificaciones de las materias M1 y M2: 


a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la 
convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos para acceder a 
estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional 
única. 


b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos 


siguientes a su superación. 


Oferta de plazas y cupos de reserva 


1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la 
Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la Universidad, previa 
aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo 
general y los cupos de reserva previstos en el Real Decreto 412/2014. A dichos cupos 
de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de 
nuevo ingreso ofertado para cada plan de estudios: 


·  Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza). 


·  Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza). 


· Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1% (mínimo 1 
plaza). 


· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su 
escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena 
normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán 
presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad 
expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 
plaza) 


·  Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 


o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1 plaza). 


o  Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza). 


·  Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza). 
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, 
con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión. 


Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión 


Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado. 
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CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE 
TÍTULO OFICIAL 


(GRADO EN INGENIERÍA EN GEOINFORMACIÓN Y 
GEOMÁTICA) 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 


Se rectifica el umbral máximo de reconocimiento de créditos Cursados en 
Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias, con objeto de cumplir con el RD 
822/2021 a este respecto, pasando este umbral de 72 a 60 ETCS 


Se actualiza, en el campo descripción, la normativa de reconocimiento de créditos 
en base al R.D. 822/2021 y se estable en 24 el máximo de créditos que se podrán 
reconocer por otras actividades universitarias. 


Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de 
Extremadura, que está basada en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre. La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la 
idoneidad de los reconocimientos de créditos, atendiendo a criterios de adecuación 
de conocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.  


Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias se encuentran publicados en 
https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html 


El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras 
actividades académicas que con carácter docente organice la universidad deberá 
equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. 
Como máximo, se podrán reconocer 24 ECTS optativos por esta vía. 


En el caso de reconocimiento de créditos por títulos propios y por experiencia 
profesional, los criterios que se utilizarán para realizar dicho reconocimiento se 
basarán en la correspondencia con las competencias de las asignaturas sobre las 
que se solicita la convalidación, el tiempo y la dedicación a la actividad desarrollada. 
La comisión de calidad de la titulación será la encargada de analizar y determinar 
dicho reconomiento. 


Podrán reconocerse créditos correspondientes a las prácticas externas, siempre que 
se acredite la adquisición de competencias del Grado, aunque éstas no se 
correspondan con asignaturas concretas o la experiencia profesional no se haya 
considerado suficiente para el reconocimiento de la asignatura de que se trate en 
cada caso. 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la 
movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las 
universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos de acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto. 


Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, estableciendo nuevas posibilidades en materia de 
reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las universidades. 
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Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su artículo 6 el derecho de los 
estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de 
los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con 
carácter previo. Asimismo, encarga a las universidades el establecimiento de las 
medidas necesarias para que las enseñanzas no conducentes a la obtención de 
titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean 
reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial de Grado. 


Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el 
régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que 
constituyen la educación superior. 


Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos 
universitarios de graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos 
de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de 
formación profesional y títulos de técnico deportivo superior. 


Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el 
régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que 
constituyen la educación superior. 


Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos 
universitarios de graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos 
de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de 
formación profesional y títulos de técnico deportivo superior. 


Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura para 
los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los términos siguientes: 


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 


Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y 
transferencia de créditos aplicables a los estudiantes de los títulos de Grado y de 
Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y adscritos. 


Artículo 2. Definición. 


El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de 
Extremadura de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas 
oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son computados 
en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 


Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras 
enseñanzas oficiales superiores o universitarias, conducentes a otros títulos, a los 
que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 


1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en 
forma de créditos, que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, 
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a 
dicho título. 


2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos 
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la 
Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la 
obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento en la 
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titulación de destino. 


Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de 
créditos superados de la titulación. 


CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 3. Criterios generales. 


1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de 
Máster, se tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en 
enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia 
profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter 
transversal. 


2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse 
además el reconocimiento por materias o módulos. Para ello, el estudiante deberá 
hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de la titulación de 
destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos. 


3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el 
propio convenio recogerá la tabla de reconocimiento de créditos entre el título de 
origen y el título de destino. 


4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas 
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
otros títulos oficiales. 


5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional 
acreditada podrán ser reconocidas en forma de créditos que computarán a efectos de 
la obtención de un título oficial. 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser 
superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el 
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de 
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 


6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto 
de reconocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser 
objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título 
propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. 


En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar 
tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el 
que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, 
competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota 
media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la 
Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el título 
que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio 
anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por 
la universidad. 


En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los 
planes de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de 
créditos a que se refiere este apartado. 
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7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas, se reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los 
módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse 
superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo 
por asignaturas o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de 
esta Normativa. 


8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo 
reconocimiento en otro título de Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse 
en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas cursadas en 
el título de origen. 


9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de Grado o de Máster. 


Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados. 


1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen: 


a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, 
serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de 
formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asignaturas de formación 
básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta 
Normativa. De no adecuarse las competencias y contenidos superados con los 
recogidos en el título de destino, el reconocimiento se hará por créditos optativos. 


b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de 
conocimiento diferentes a la del título de destino podrán ser reconocidos por créditos 
de asignaturas de formación básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas 
externas, cursados en el título de origen. 


Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas 
podrán ser reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta 
Normativa. 


Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en 
otra universidad, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual o superior a la 
exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las 
exigidas en el Plan de Estudios. 


3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se regula en la 
Normativa específica de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 


1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o 
ingeniero, accedan a las enseñanzas que conduzcan a la obtención de un título oficial 
de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 
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3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, 
regulados por normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que 
se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al Real Decreto 
1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos 
de Máster. 


Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con 
anterioridad al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la 
obtención de un título oficial, conforme a sistemas universitarios anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en 
enseñanzas de Grado o de Máster. 


Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes 
que estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán 
incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en el 
Curso de Adaptación correspondiente. 


2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios 
anteriores por implantación de un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los 
siguientes criterios: 


a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le 
reconocerán las asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento recogidas en 
las memorias de verificación del título de destino. En el caso de asignaturas no 
recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de 
Calidad del Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en 
más de un 25 por ciento. 


b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras 
universidades, la Comisión de Calidad del Centro realizará los reconocimientos 
pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos 
créditos no difieran en más de un 25 por ciento. 


c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no 
tengan equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el 
expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el 
total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de 
estos créditos excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las 
asignaturas optativas de origen más favorables para el expediente del estudiante. 


Artículo 7. Criterios en programas de movilidad. 


1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional 
se regirán por la normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia 
de relaciones internacionales. 


Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o 
instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos 
superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal 
efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el  


 C
SV


: 8
32


29
44


39
31


47
63


10
45


22
28


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832294439314763104522282





- 6 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


el reconocimiento se hará en función de las competencias y conocimientos adquiridos. 


2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos 
académicos de reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de 
origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la Normativa 
Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios 
oficiales extranjeros. 


1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de 
Estudios conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación 
superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean 
equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios 
conducente a la obtención de un título oficial de Grado o de Máster. Este 
reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos: 


a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan 
concluido con la obtención del correspondiente título. 


b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el 
interesado no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario 
oficial español. 


c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido 
denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas 
recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior. 


d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se 
haya conseguido su homologación o la homologación de su Grado académico, se 
podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un título 
distinto del homologado. 


2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los 
créditos reconocidos tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación 
en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la Comisión de Programas de 
Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las 
calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las 
calificaciones previstas en el Real. 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional. 


CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


Artículo 9. Procedimiento. 


1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 


a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto 
con la matrícula, en el plazo establecido para esta última. 


b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente 
documentación: 


¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones 
obtenidas, acreditativa de los estudios realizados. 


 C
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¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento 
de créditos, con indicación preferente de las competencias adquiridas, los contenidos 
desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos ECTS (Sistema 
Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad 
correspondiente. 


¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de 
origen. 


c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en 
el extranjero pero dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, los originales 
de la documentación deberán presentarse junto con una copia traducida por 
traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado 
español en el país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio 
Europeo de Educación Superior, además de la copia traducida, los originales deberán 
presentarse debidamente legalizados. 


2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los 
cuadros de reconocimientos oficiales, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la 
petición. 


3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de 
reconocimientos oficiales, pero existen precedentes positivos entre la titulación de 
origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Calidad de 
los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos 
implicados, haciéndolo constar. 


Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al 
Vicerrectorado competente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de 
reconocimientos automáticos. 


4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de 
reconocimientos oficiales ni existen precedentes, la solicitud, junto con la 
documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos 
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los 
Departamentos, a través del procedimiento que éstos establezcan y a la vista de la 
documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la posible equivalencia 
en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y 
los créditos objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo 
procedimiento que en el apartado 3 anterior, debiendo ser aprobados por la Junta de 
Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en la 
materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos. Este 
informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será 
devuelto a la Comisión de Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del 
estudiante. 


Artículo 10. Resolución. 


La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los 
siguientes aspectos: 


a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, 
con indicación de los módulos, materias o asignaturas originarios superados por el 
estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada. 


b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación 
explícita de las causas de su denegación. 


Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos. 
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1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las 
solicitudes de reconocimiento presentadas será de tres meses. 


2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición 
de reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un 
mes desde su notificación, según se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 


Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante. 


1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante 
reconocimiento figurarán en su expediente académico como reconocidos, 
consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denominación, 
tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, 
indicando la universidad en la que se cursó. 


Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional 
figurarán en el expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no 
computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información se 
reflejará en el Suplemento Europeo al Título. 


2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad 
recogerá la información indicada en el apartado anterior. 


3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la 
nota media del expediente académico con las calificaciones de las asignaturas que 
hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Comisión de Calidad del 
Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el 
interesado en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna 
asignatura de origen es reconocida pero no tiene calificación, figurará con la 
calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media del 
expediente. 


 CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Artículo 13. Efecto. 


1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado 
o de Máster seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de 
Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento. 


2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 
cualquier universidad, los superados, reconocidos y transferidos para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título. 


3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de 
créditos superados de la titulación. 


Artículo 14. Objeto. 


Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de 
titulación, de la Universidad de Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una 
nueva titulación distinta de los estudios universitarios incompletos que acreditara. 


Artículo 15. Procedimiento. 
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por 
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traslado de expediente, recogiéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extremadura u otra universidad, y 
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de 
reconocimiento. 


Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de 
créditos superados del título. 


2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá 
efectuarse mediante certificación académica oficial, emitida por las autoridades 
académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de 
expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el 
estudiante manifieste que tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar 
la correspondiente documentación acreditativa. 


Disposición adicional única. Desarrollo normativo. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte 
las resoluciones pertinentes en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, 
se faculta al Vicerrector con competencias en materia de docencia para promover la 
actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos 
entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de 
Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han de ser aprobados por Consejo de Gobierno, 
previo informe de la Comisión de Planificación Académica. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos 
de precisar y concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de 
créditos a reconocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento. 


Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vigentes en ellos los procesos 
de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y 
adaptaciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
el 23 de noviembre de 2005. 


Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de 
reconocimientos de créditos de libre elección por otras actividades vigente en la 
Universidad de Extremadura. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, 
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 17 de 
octubre de 2008. 


Disposición final única. Entrada en vigor. 


Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
de 22 de febrero de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. 


( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf) 
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CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye los procedimientos de 
preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años y de prueba de 
acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


Se pueden destacar los siguientes aspectos: 


· Aspectos técnicos y de formación: se recomienda que los alumnos que accedan a 
este título tengan conocimientos de matemáticas, física, dibujo e inglés, con una 
base de Bachillerato o equivalente. 


· En lo referente a aptitudes, capacidades y actitudes se recomienda un perfil de 
alumnado con: 


· Capacidad de observación, síntesis y análisis. 


· Interés por el diseño y desarrollo de productos. 


· Receptividad y capacidad para aportar soluciones ante problemas planteados desde 
un punto de vista técnico, creativo, competitivo, innovador y sujeto a las normativas 
vigentes. 


· Aptitud para la creatividad, imaginación y la resolución de problemas. 


· Actitud positiva hacia el trabajo en equipo responsable y la comunicación. 


· Aptitud para el razonamiento sobre modelos abstractos que generalicen los 
aspectos particulares de casos prácticos. 


· Determinación para dedicarse al aprendizaje como hecho de formación continua  a 
lo largo de la vida (Long-Life Learning). 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 
 Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter  


  
 
 
 
 
 
 


 
Formación 


Básica 
(60 ECTS) 


 
Física 


Física I 6 Formación 
básica 


 


Física II 6 Formación 
básica 


 


 
Matemáticas 


Álgebra Lineal 6 Formación 
básica 


 


Cálculo 6 Formación 
básica 


 


Informática Informática 6 Formación 
básica 


 


Empresa Empresa 6 Formación 
básica 


 


 
Expresión Gráfica 


Expresión Gráfica I 6 Formación 
básica 


 


Expresión Gráfica II 6 Formación 
básica 


 


 
Expresión Artística 


Estética 6 Formación 
básica 


 


Expresión Artística 6 Formación 
básica 


 


  
 
 
 


Materias 
Comunes a 


la 
Ingeniería 
(78 ECTS) 


Matemáticas 
Ampliación de Matemáticas 6 Obligatoria  


Estadística 6 Obligatoria  


 
Expresión Gráfica 


Expresión Gráfica III 6 Obligatoria  


Diseño Asistido por Ordenador I 6 Obligatoria  


Diseño Asistido por Ordenador II 6 Obligatoria  


Inglés Inglés Técnico 6 Obligatoria  


Mecánica 
Mecánica y Estructuras 6 Obligatoria  


Diseño de Mecanismos 6 Obligatoria  


Materiales y 
Procesos de 
Fabricación 


Materiales I 6 Obligatoria  


Materiales II 6 Obligatoria  


Procesos de Fabricación I 6 Obligatoria  


Procesos de Fabricación II 6 Obligatoria  


Gestión Oficina Técnica 6 Obligatoria  


  
 


 
Específico 
(48 ECTS) 


Metodología del 
Diseño 


Diseño y Creatividad 6 Obligatoria  


Metodología del Diseño 6 Obligatoria  


Expresión Artística Diseño Gráfico 6 Obligatoria  


 
Desarrollo de 
Productos 


Taller de Diseño I 6 Obligatoria  


Taller de Diseño II 6 Obligatoria  


Taller de Diseño III 6 Obligatoria  


Taller de Diseño IV 6 Obligatoria  


Gestión Aspectos Económicos y 
Empresariales del Diseño 6 Obligatoria 


 


  
Optativo 


(60 ECTS) 


 
Gestión 


Comercialización 6 Optativa  


Gestión de la Innovación 6 Optativa  


Ingeniería Ambiental 6 Optativa  


Metodología del Diseño e Interacción 6 Optativa  


 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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  Diseño     


Inglés Comunicación Multimodal en 
Lengua Inglesa 6 Optativa  


Expresión Gráfica Generación de Objetos Virtuales 6 Optativa  


Informática Sistemas de Comunicación 
Multimedia 6 Optativa 


 


Desarrollo 
Proyectual Envase y Embalaje 6 Optativa 


 


Materiales y 
Procesos de 
Fabricación 


 
Procesos y Tecnología 


 
6 


 
Optativa 


 


Electrónica Aplicaciones Electrónicas 
Orientadas al Diseño 6 Optativa 


 


 Prácticas 
Externas y 
Trabajo Fin 
de Grado 
(24 ECTS) 


Prácticas Externas Prácticas Externas 12 Prácticas 
Externas 


 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin 
de grado 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 
 
1. El módulo de Formación Básica está compuesto por 60 ECTS y se imparte en los 
dos primeros semestres. 


 
 48 ECTS corresponden a materias de la rama de conocimiento de Ingeniería y 


Arquitectura: Matemáticas (Álgebra Lineal y Cálculo), Expresión Gráfica 
(Expresión Gráfica I y II), Informática (Informática), Empresa (Empresa) y 
Física (Física I y II). Excepto la Física, el resto componen el grupo de 6 
asignaturas elegidas de las 9 de la rama de Ingeniería y Arquitectura 
propuestas por el Centro Universitario de Mérida. 


 12 ECTS corresponden a materias de la rama de Artes y Humanidades: 
Expresión Artística (Expresión Artística y Estética). 


 
2. El módulo de las materias comunes a la ingeniería, de 78 créditos, incluirá las 
materias disciplinares de la ingeniería más relacionadas con el Diseño Industrial y el 
Desarrollo de Productos. Las materias de este módulo se impartirán a partir del tercer 
semestre. 


 
3. El módulo de materias específicas tiene 48 créditos. Las asignaturas de las 
materias de este módulo se centran en el conocimiento de las áreas específicas de la 
carrera (Desarrollo Proyectual, Expresión Artística, Metodología del Diseño…). Las 
materias de este módulo se impartirán a partir del tercer semestre. 


 
4. En el módulo Optativo la oferta de asignaturas será de 2x1, es decir, el alumno 
deberá cursar como mínimo 5 asignaturas de las 10 ofertadas. Se podrán reconocer 
hasta 6 créditos optativos por actividades de carácter universitario como se recoge en 
el RD 1393/2007. Las materias de este módulo se impartirán en el 6º y 8º semestre. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – OPTATIVAS 
CEO1. Conocimiento sobre problemática y gestión medioambiental. Procesos de 
contaminación. Evaluación del Impacto ambiental. Gestión de residuos. 
CEO2 - Comprender los principios básicos de la electrónica desde el punto de vista de 
la interconexión de sistemas electrónicos. 
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CEO3 - Comprender el funcionamiento de los principales componentes electrónicos 
para el diseño de sistemas basados en el uso de herramientas para prototipado 
rápido con microcontroladores (microcontroladores, sensores, drivers y actuadores). 


CEO4 - Comprender los principios básicos de las herramientas de prototipado rápido 
con microcontroladores para el prototipado de nuevos productos. 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama 
"Ingeniería y Arquitectura". Con ello se intenta potenciar la formación interdisciplinar 
del estudiante y la posibilidad de realizar una segunda titulación. 


 
5. El módulo de las Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado tiene 24 créditos. Para 
poder defender el Trabajo Fin de Grado será necesario haber superado el resto de 
asignaturas del plan de estudios. Las materias de este módulo se impartirán en el 7º 
y 8º semestre. 


 
Se proponen dos intensificaciones en el presente plan de estudios. La primera 
denominada Envase y Embalaje, está relacionada con una necesidad muy demanda 
por diversos sectores productivos puesto que ayuda a generar aspectos del diseño de 
productos que aumentan notablemente el valor añadido. La segunda intensificación, 
denominada Comercialización y Mercadotecnia, está relacionada con la apertura de 
nuevos mercados para que desde el conocimiento de las necesidades del cliente 
potencial se puedan mejorar las ventas. Estas dos intensificaciones permiten la 
especialización de los alumnos en aspectos de la profesión muy demandados por el 
tejido empresarial. 


 
Los distintos módulos, materias y asignaturas de los que consta el plan de estudios 
constituyen una propuesta coherente y factible, teniendo en cuenta la dedicación de 
los estudiantes, así como, garantizan la adquisición de las competencias del título y el 
logro de los objetivos perseguidos. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 
  Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º  


  
 
 
 


 
Semestre 1º 


Física I Diseño Asistido 
por Ordenador I Estadística Oficina Técnica 


 


 
Cálculo 


 
Ampliación de 
Matemáticas 


 
Materiales II 


Aspectos 
Económicos y 
Empresariales 


del Diseño 


 


Expresión Gráfica I Expresión Gráfica 
III Diseño Gráfico Diseño de 


Mecanismos 
 


Informática Metodología del 
Diseño 


Procesos de 
Fabricación I 


 
Prácticas 
Externas 


 


Estética Taller de Diseño I Taller de Diseño 
III 


  


 
Semestre 2º 


Física II Diseño Asistido 
por Ordenador II 


Mecánica y 
Estructuras Optativa 


 


Álgebra Lineal Diseño y 
Creatividad 


Procesos de 
Fabricación II Optativa  


Expresión Gráfica 
II Materiales I Taller de Diseño 


IV Optativa  
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Empresa Inglés Técnico Optativa Trabajo Fin de 


Expresión Artística Taller de Diseño 
II Optativa Grado 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un alumno matriculado a tiempo completo, y podrá 
ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno en aquellos casos en 
los que se autorice su organización académica mediante simultaneidad de estudios 
para facilitar la realización de dobles titulaciones. En todo caso, estas modificaciones, 
habrán de asegurar la coordinación entre materias y módulos y la adecuación real del 
trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de formación anual que el marco 
máximo de 60 créditos ECTS permite. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 126 
Optativas 30 
Prácticas externas 12 
Trabajo fin de Grado 12 
Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título es responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta Comisión 
está compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 6 
profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 
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II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Calidad, ha diseñado el Proceso de 
Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la sistemática a aplicar en 
la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través 
del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura 
(http://www.unex.es/organizacion/organos- 
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 
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j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para la titulación del Grado en Ingeniería 
en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto: 


En el marco de los programas Erasmus, Sicue/Séneca y Bancaja-UEx (Programa 
AMERICAMPUS), el Centro Universitario de Mérida tiene firmados convenios con las 
siguientes Instituciones (con estudios afines o similares al que se presenta): 


ERASMUS: 


• Dundalk Institute of Technology (Irlanda) 
• Politecnico di Milano (Italia) 
• Universidade de Aveiro (Portugal) 
• University of the West of Scotland (Reino Unido) 


SICUE/SENECA 


• Universidad Politécnica de Madrid. 
• Universidad de Málaga 
• Universidad Politécnica de Valencia 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


PROGRAMA BANCAJA-UEX - Programa AMERICAMPUS 


• Universidad Pardue Calumet (Estados Unidos de América) 
• Universidad Autónoma de Yucatán (México) 
• Universidad de Guadalajara (México) 
• Universidad de Santiago de Chile (Chile) 


Al margen de estos convenios, la Universidad podrá firmar acuerdos y convenios de 
intercambio con Instituciones europeas con estudios afines o similares al que se 
presenta. 
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Listado de asignaturas de formación básica relacionadas con el ámbito de 
conocimiento del título.  


Se asocian en este apartado las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del 
título: 


 


 
  
LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA (FB)  


  
ECTS  


  
TIPOLOGÍA  


Relacionada con 
el ámbito de 


conocimiento del 
título  


FB ÁMBITO  
/ FB TOTAL 


(ECTS)  
≥ 50%  


CÁLCULO  6  FB  Sí  


48 / 60  


ESTÉTICA  6  FB  No  
EXPRESIÓN GRÁFICA I  6  FB  Sí  
FÍSICA I  6  FB  Sí  
INFORMÁTICA  6  FB  Sí  


ÁLGEBRA LINEAL  6  FB  Sí  
EMPRESA  6  FB  Sí  
EXPRESIÓN ARTÍSTICA  6  FB  No  
EXPRESIÓN GRÁFICA II  6  FB  Sí  


FÍSICA II  6  FB  Sí  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIEN
TO 


T 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


V 
I 
S 


I 
N 
T 


I 
N 
V 


TOTAL 
ÁREA 


% P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Expresión Gráfica en 
la Ingeniería 1 1  2      4 14,29 4  3 4 


Ingeniería de los 
Procesos de 
Fabricación 


1    1     2 7,14 2  2 2 


Ciencia de Materiales 
e Ingeniería 
Metalúrgica 


    1     1 3,57 1  1 1 


Mecánica de los 
Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras 


     1    1 3,57     


Dibujo     1 1  1  3 10,71 1  1 1 
Filología Inglesa 1     1    2 7,14 1 1 1 1 
Lenguajes y Sistemas 
Informáticos  2        2 7,14 2  1 2 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


 3        3 10,71 3  2 3 


Electrónica 1         1 3,57 1  1 1 
Matemáticas 
Aplicadas   1 2      3 10,71 2 1 2 2 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


 1        1 3,57 1   1 


Economía Financiera 
y Contabilidad 


      1  1 2 7,14    1 


Física Aplicada 3         3 10,71 3  3 3 
%    
TITULACIÓN 


25
% 


25
% 


3,57
% 


14,29
% 


10,71
% 


10,71
% 


3,57
% 


3,57
% 


3,57
% 


100,00
% 


100,00
% 


75,00
% 


7,14
% 


60,71
% 


78,57
% 


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
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PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con 
evaluación positiva para figuras de contratación superiores a la 
actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo 
docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


La Ingeniería Técnica en Diseño Industrial actualmente tiene una carga docente de 
184,5 créditos obligatorios y 81 optativos. Esta carga total de 265,5 créditos es 
soportada por la plantilla de profesorado referenciada en el cuadro anterior. Por ello, 
puede garantizarse que la plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las 
necesidades docentes del nuevo Grado en Ingeniería en Diseño Industrial de 270 
créditos de oferta, máxime cuando el trabajo fin de grado ha pasado de 6 a 12 
créditos con cargo a la actividad no presencial del estudiante. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a trece áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que 
pueden impartirse con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas 
incluidas en los distintos módulos. 


La plantilla de PDI de la titulación está en vías de consolidación, pues más de dos 
tercios son profesores permanentes, perteneciendo la mitad a cuerpos docentes 
universitarios. Dos tercios del profesorado (60,71%) tiene el grado de doctor. Estos 
datos permiten asegurar la capacidad docente y científica para impartir la titulación.  


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 


cs
v:


 1
02


35
68


52
97


16
98


22
77


13
19


4







  
 


 - 3 -  


 


iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia profesional 
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
PERSONAL FUNCIONARIO 


Subgrupo A2 


Escala de  
ayudantes de archivos, 
bibliotecas y museos 


1 Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas; 
experiencia de entre 10 y 15 años 


PAS  
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Subgrupo C1 


Escala  
Administrativa 


1 Administrador. Máster en seguridad y salud laboral y 
Diplomado en Relaciones Laborales; experiencia de más de 
20 años 
1 Jefe de Negociado; experiencia de más de 20 años  
1 Puesto Base; experiencia de más de 20 años  
1 Puesto Base; Unidad de Departamentos; experiencia de 
entre 5 y 10 años 
1 Secretaria de Dirección; experiencia de más de 15 años. 


PAS  
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala  
Técnico Auxiliar  
de Informática 


1 Puesto Base de Informática, Ingeniero Técnico en 
Informática de Sistemas; entre 5 y 10 años de experiencia 
en el Centro. 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala  
Técnico Auxiliar  
de Laboratorios 


1 Puesto Base de Laboratorios con experiencia de entre 15 
y 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala  
Técnico Auxiliar  
de Servicios 


1 Jefe Unidad Coordinador de Servicios con experiencia de  
más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Subgrupo C2 


Escala Auxiliar 
Administrativa 


1 Puesto Base; Unidad de Departamentos; experiencia de 
entre 2 y 5 años. 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala Auxiliar  
de Servicios 


3 Puestos Base de Servicios Generales  
PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala Auxiliar 
de archivos y 
bibliotecas 


1 Puesto Base 
PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


PERSONAL LABORAL 


GRUPO III 


1 Técnico Especialista Bibliotecas experiencia de entre 15 y 
20 años 
1 Técnico Especialista Laboratorios experiencia de más de 
20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


GRUPO IV-A 
1 Oficial de Servicios Mantenimiento experiencia de entre 
15 y 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


GRUPO IV-B 1 Auxiliar de Servicios experiencia de entre 15 y 20 años 
PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Medios materiales y servicios disponibles en el Centro Universitario de 
Mérida: 


Aulas de docencia: 


En el curso 2011-12 los alumnos/as matriculados en el Grado de Ingeniería en 
Diseño Industrial y Desarrollo de Productos y los de Ingeniería Técnica en Diseño 
Industrial el suman un total de 188, las aulas destinadas suman en torno a 460 m² 
y la capacidad máxima es de 452 alumnos. A continuación se relacionan las aulas y 
laboratorios de los que se dispone. 


AULA PUESTOS m2 MEDIOS AUDIOVISUALES 
Aula 1 72 80 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 2 72 80 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 3 110 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 4 110 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 5 110 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 6 72 80 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 7 72 80 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 8 99 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 9 99 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla/TV + Vídeo 
Aula 10 99 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla/TV + Combo 


(Vídeo/DVD) 
Aula 11 99 100 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 
Aula 12 104 115 Cañón de Vídeo/Retroproyector/Pantalla 


Megafonía/Reproductor CD/Amplificador 
TV + Vídeo 


Considerando una previsión de alumnado para los próximos 4 años de 75 
alumnos/as por curso, puede afirmarse que el Centro Universitario de Mérida ya 
dispone de los espacios de docencia requeridos para el desarrollo de las 
enseñanzas. 


Además de los recursos indicados en la tabla anterior, todas las aulas disponen de 
pizarra tradicional y acceso a la red de datos universitaria a través de la cobertura 
inalámbrica Wi-Fi. Son adecuadas en cantidad y calidad a las necesidades del grupo 
de alumnos que deben acoger en cada caso y a las metodologías previstas para el 
desarrollo de la docencia: clases participativas, trabajo en equipo, etc. 


Aulas de informática y laboratorios: 


Los/as alumnos/as del título de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos disponen para las prácticas en el Centro Universitario de 
Mérida de los siguientes laboratorios y aulas de informática, con el equipamiento 
que se detalla para cada uno de ellos: 


Laboratorio de Diseño Asistido por Ordenador (60 m2) 
Equipamiento Observaciones 
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15 PC Cuenta con hasta 20 puestos de trabajo 
Aula dedicada a la realización de prácticas de CAD, CAM, CAE. Software AutoCad, 
SolidWorks, 3DStudio, … 
Laboratorio de Expresión Artística (130 m2) 
Equipamiento Observaciones 
15 PC Cuenta con hasta 20 puestos de trabajo 
Material taller: 
Mesa de transparencias 
Fondos fotográficos para modelos 
25 Caballetes 
Material variado para pintura (pinceles, 
paletas, pinturas, etc.) 
Caja de herramientas básica 
20 sierras de marquetería 
1 Sierra de calar eléctrica 


  


Aula dedicada a la realización de prácticas relacionadas con el diseño gráfico asistido 
por ordenador y con la expresión plástica (dibujo y pintura). Por ello, se divide en dos 
zonas diferenciadas, un aula de ordenadores y un taller de artes plásticas. Software 
AutoCad, SolidWorks, PhotoShop, 3DStudio, Coreldraw, … 
Laboratorio de Diseño y Producto (130 m2) 
Equipamiento Observaciones 
1 Impresora 3D MOD. V-FLASH FTI 230 
1 Fresadora 3D MDX-40A con eje rotatorio ZCL-
40A 
1 Compresor de aire comprimido 
1 Torno industrial 
1 Fresadora industrial 
1 Lijadora plana eléctrica 
1 COMBI para madera 
1 Sierra circular 
1 Armario de herramientas completo (llaves de 
tubo, llaves planas, llaves de estrella, martillo, 
maza, juego de destornilladores planos, juego de 
destornilladores de estrella, juego de alicates y 
alicates de corte, ... ) 
Juego de limatones para hierro 
2 Sierras manuales para metal 
2 Sierras eléctrica de corte calado 
1 Taladro eléctrico con cable 
1 Atornillador/Taladro eléctrico de batería 
1 Lijadora eléctrica con cable 
1 Juego de hojas de sierra para metal 
1 Juego de mordazas o gatos de sujeción 
1 Juego de hojas de sierra de corte calado para 
madera/metal 
2 Juegos completo de brocas para 
metal/madera/pared 
1 Juego de brocas de vacío para madera 
Útiles para trabajar con el compresor de aire 
(latiguillos, pistola para pintar, pistola para 
limpieza) 
Útiles para trabajar con el torno y fresadora 
(juegos de fresas, juego de cuchillas, arranque de 
viruta) 
Repuestos de lijas para lijadora plana eléctrica 
Juego de fresas para trabajar en la COMBI para 
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madera 
Juego de gubias 
Juego de limatones de hierro 
1 Maza de hierro 
1 Maza de plástico 
1 Pilógrafo 
2 Sistemas de sujeción rápida 
1 Amoladora portátil 
1 Radial 
1 Formón eléctrico 
1 Máquina de soldadura 
1 Esmeriladora 
Material de seguridad personal 
Escáner 3D 
Aula dedicada a la realización de práctica para el desarrollo de maquetas y modelos 
de productos en materiales básicos como cartón y madera, pero también en aluminio 
o PVC. Este espacio está distribuido en dos zonas, un taller y un aula, perfectamente 
acondicionadas. 
Aula Multimedia (80 m2) 
Equipamiento Observaciones 
21 PC   
1 Servidor de medios   
1 Impresora Compartida en red para todos los puestos del aula 
1 Pantalla táctil   
1 Combo (Vídeo + DVD)   
1 Equipo de audio Incluye megafonía en el aula, pletinas, reproductor CD 
21 Microcascos Cada puesto dispone de un microcasco para escucha de 


audio personalizado 
1 10/100/1000 Switch 
Ethernet 


24 puertos para dar servicio de red al aula  


1 SAI Sistema de Alimentación Ininterrumpida MG de 1 KVA 
Materiales varios Se ponen a disposición de los/as alumnos/as, diccionarios 


inglés-español y materiales de audio para autoaprendizaje de 
idiomas (inglés) 


Aula dedicada especialmente a la enseñanza de idiomas, bien a través de talleres, 
seminarios u otras actividades, pero también para la autoformación de los/as 
alumnos/as para lo cual se establece un horario de libre acceso. No obstante, también 
está a disposición del resto de profesorado que desee impartir cualquier otra materia 
teórico-práctica adaptada a los recursos disponibles en el aula.  
Dispone de un novedoso sistema para el control de los PC del aula, de los medios 
audiovisuales y materiales multimedia que se muestran en cada uno de los puestos 
de trabajo, permitiendo encender y apagar un/os/todos PC del aula, discriminando la 
información multimedia mostrada, bien individualmente, por grupos o a toda el aula. 
También permite manejar múltiples materiales multimedia a la vez, fácilmente 
intercambiables en la pantalla del alumno, con el audio personalizado a través de los 
microcascos de los puestos. Todas las acciones indicadas anteriormente, y el resto de 
posibilidades que ofrece el aula, son controladas por el profesor desde la pantalla 
táctil de su puesto de trabajo. 
 
Para facilitar el acceso al aula, durante el horario de libre acceso, un/a monitor/a de 
aula está a cargo de la gestión de aula y proporcionará ayuda sobre el uso de los 
diferentes recursos y medios disponibles. 
Laboratorio de Fotografía I (8 m2) 
Equipamiento Observaciones 
1 Reveladora   
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1 Ampliadora 
Líquidos para revelado 
fotográfico 
Papel para revelado y 
ampliaciones 
Accesorios varios 
Laboratorio dedicado al revelado de material fotográfico propio 
Laboratorio de Fotografía II (100 m2) 
Equipamiento Observaciones 
20 PC   
Cámara digital Nikon Coolpix 950   
Cámara reflex (35 mm) Zenit 122 K   
Cámara reflex (35 mm) Pentax MZ-50   
Software: Photomodeler, Photoshop, 3D Estudio, …   
Laboratorio de Física (50 m2) 
Equipamiento Observaciones 
6 PC   
Material Específico 1 Aparato para efecto fotoeléctrico y fuente de alimentación 


necesaria 
1 Bobina de Helmholtz con soporte 
1 Cubeta de ondas (kit completo: cubeta, vibrador electromagnético, 
estroboscopio, etc.) 
1 Equipo de electricidad (2 cajas) 
1 Equipo de mecánica (2 cajas) 
1 Equipo de óptica geométrica con banco incluido (3 cajas) 
1 Equipo de termodinámica (1 caja) 
1 Espectrogoniómetro completo 
5 Fuentes de alimentación 0-12 VCC/6, 12VCA 
1 Generador de funciones 
1 Giróscopo (completo) 
2 Kit de fibra óptica 
1 Kit de microondas (emisor, receptor, micrófono, accesorios) 
1 Kit ondas mecánicas (completo) 
2 Lámparas espectrales He-Ne y Hg 
2 Láser Helio-Neón 
6 Material de medición: flexómetros, calibres, etc. 
1 Material para medir la velocidad de la luz (diodo láser modulable, 
divisor de haz, espejos, lentes, unidad de control y recepción, etc.)  
1 Material Resonancia en el tubo de Kundt (completo) 
1 Medida de resistencias bajas (completa) 
1 Medidor de campo eléctrico y accesorios necesarios (completo) 
6 Multímetros digitales 
1 Osciloscopio 
1 Solenoide con 2 bobinas aisladas en paralelo sobre el mismo 
soporte 
2 Teslámetro T-100 con sonda biaxial 


Laboratorio dedicado a la realización de prácticas experimentales en el campo de la física 
aplicada 
Laboratorio de Electrónica (60 m2) 
Equipamiento Observaciones 
Material específico 10 puestos analógicos dotados con: Osciloscopio, generador de 


funciones, fuente de alimentación. 
5 puestos digitales dotados con: Osciloscopio, generador de 
funciones, fuente de alimentación. 
1 analizador de espectros 
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10 entrenadores digitales 
Laboratorio dedicado a la realización de prácticas experimentales en el campo de la 
electrónica 
Laboratorio de Ciencias (60 m2) 
Equipamiento Observaciones 
20 PC   
Aula dedicada a la realización de prácticas de ciencias experimentales basadas en simulación 
software 
Aula de Informática I (80 m2) 
Equipamiento Observaciones 
21 PC   
Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en software de distinta índole 
Aula de Informática III (50 m2) 
Equipamiento Observaciones 
21 PC   
1 Servidor Linux HP Proliant ML310 
2 10/100 Switch 
Ethernet 


CISCO Catalyst 2950 con 12 puertos y soporte VLAN 


2 10/100 Switch 
Ethernet 


CISCO Catalyst 2960 con 24 puertos y soporte VLAN 


5 Router IP CISCO 1721 con conexiones duales SmartSerial asíncronas 
2 Router IP CISCO 1601-R con conexión serial DB-60 asíncrona 
1 Router IP CISCO 1603-R con conexión RDSI BRI S/T 
1 Router IP CISCO 801 con conexión RDSI BRI S/T 
3 Router IP CISCO 2610 con conexiones SmartSerial y DB-60 asíncronas 
1 Router IP CISCO 2620-XM con 2 conexiones RDSI PRI/DB-15 
CISCO IP IOS Todas la versiones del sistema operativo CISCO IOS para las 


dispositivos anteriores 
Cableado WAN/LAN Todo el conjunto de cables necesarios para la configuración de 


diferentes situaciones y escenarios interconexión de los 
dispositivos anteriores 


1 10/100 Switch 
Ethernet 


SMC con 12 puertos  


2 10/100 Hub Ethernet 3COM con 12 puertos 
1 SAI Sistema de Alimentación Ininterrumpida MG de 1 KVA 
2 Centralitas Digitales SAMSUNG con placa 12 extensiones gestionables con capacidad 


para VoIP 
Herramientas varias Conjunto de herramientas para la instalación, reparación y 


verificación de cableado de red estándar organizado en un sistema 
de cableado estructurado (según (TIA/EIA-568-B)) 


Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en hardware, software y cableado 
estructurado en el ámbito de las redes de computadores. 
Es importante indicar, que el aula dispone de un sistema de cableado especial dedicado a 
facilitar la conexión de los PC con los dispositivos de red a través de la consola para una 
gestión sencilla y flexible de los mismos. Además, también incluye otro sistema de 
cableado de red independiente al propio del aula para su conexión a la red de datos 
universitaria, para permitir la definición de redes locales para prueba 
Aula de Informática IV (104 m2) 
Equipamiento Observaciones 
21 PC   
Material específico Prácticas de Sistemas Operativos (desarrollo drivers): 


6 Tarjetas de adquisición de datos de 8 bits, de implementación 
propia 
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3 Tarjetas con conexión al puerto paralelo 
3 Tarjetas con conexión al puerto USB 
Altavoces para todas las tarjetas 
Prácticas Sistemas Electrónicos Digitales 
8 placas MicroPIC Trainer, con microcontrolador PIC16F84A 
Software de grabación PicProgramer 
Entorno de desarrollo MPLAB versión 8.10.00.00 Certified 
Xilinx ISET WebPACKT 


1 Pizarra Digital   
Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en hardware, software y administración 
de sistemas operativos bajo entornos virtuales. 


Todas las aulas de informática y laboratorios indicados anteriormente, cuentan con 
una infraestructura de red basada en cableado estructurado para proporcionar 
acceso a la red de datos universitaria a cada puesto informático. Además, disponen 
de un acceso alternativo a la mencionada red a través de la cobertura inalámbrica 
Wi-Fi. También, todas disponen de cañón de vídeo y pantalla con conexión desde el 
puesto del profesor, bien al PC del aula o al equipo portátil del profesor, pizarra 
blanca móvil o fija, así como tomas extras de conexión a la corriente eléctrica para 
facilitar el uso de equipos informáticos portátiles por parte del alumno/a. 


Biblioteca y acceso a fondos bibliográficos: 


Situada en el edificio administrativo del campus de Mérida, la biblioteca es un 
centro de recursos para el aprendizaje y la investigación de 490 m2, con cobertura 
de red inalámbrica Wi-Fi, que consta de los siguientes equipamientos: 208 puestos 
de trabajo en la sala de lectura, 12 puestos para trabajos de investigación en la sala 
de fondos, 4 puestos informáticos con conexión a Internet para autoconsulta. 


El horario de apertura habitual es de 8:30 a 21:30h., de lunes a viernes; ampliando 
el horario con apertura los fines de semana durante los períodos de exámenes.  


Al objeto de cumplir con los cometidos que tiene asignados, la biblioteca ofrece, 
entre otros, los siguientes  recursos de información: 


- Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la UEx, y enlaces desde 
estos a otros catálogos, incluida de manera on-line. 


- Acceso a un catálogo (por iniciativa de la biblioteca de este centro) particular 
con la bibliografía recomendada y complementaria exclusiva de las materias 
impartidas por el profesorado del centro. 


- Acceso a la información más relevante en el mundo de la ingeniería a través 
de acceso a diferentes bases de datos. 


- Acceso a revistas especializadas. 


- Acceso a la plataforma e-Libro para el acceso electrónico on-line a los 
contenidos de parte de la bibliografía disponible. 


Y entre los servicios que presta, destacan los siguientes:  


- Lectura y estudio en sala 


- Préstamo 


- Referencia e Información bibliográfica 


- Catálogo Público de Acceso en Línea (OPAC) 


- Préstamos Intercentros de la Universidad de Extremadura 
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- Préstamo Interbibliotecario: Este servicio tiene como misión ofrecer al 
usuario: 


o Solicitar a bibliotecas tanto nacionales como extranjeras, aquellos 
documentos que no estén disponibles en nuestros fondos. 


o Facilitar la documentación a otras bibliotecas de nuestros fondos, 
bajo el acuerdo de préstamo interbibliotecario REBIUN (Red española 
de bibliotecas universitarias).  


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Otros espacios destinados al apoyo docente: 


Se cuenta con 3 aulas denominadas “Aulas ECTS”, dos en el edificio administrativo 
y otra en el edificio aulario del campus de Mérida, destinadas a facilitar al 
profesorado espacios para el desarrollo de seminarios y tutorías de grupos 
reducidos de hasta 10 participantes. 


De igual manera, en el caso de necesidades de espacios para actividades docentes o 
investigadoras como cursos de formación, seminarios, tesis, másters, proyectos fin 
de grado, etc., se cuenta con un Salón de Grados con una capacidad de 36 
participantes, dotada de cañón de vídeo, pantalla, PC y retroproyector. 


También, se dispone de una Sala de Juntas indicada para trabajo en grupo como 
reuniones departamentales, comisiones u otras actividades de este tipo, dotada de 
cañón de vídeo y pantalla. 


Todos los espacios anteriores también cuenta con cobertura de red inalámbrica Wi-
Fi. 


Otras instalaciones o servicios a disposición del alumnado: 


Se incluyen en este apartado varios espacios y servicios comunes que, sin estar 
ligados directamente con la formación académica de los/as alumnos/as, ni a 
ninguna enseñanza en concreto, contribuyen a su integración en el campus 
universitario y a su desarrollo personal, tales como: 


• Cafetería y comedor para todo el personal (alumnado, PDI y PAS que 
requieran de estos servicios). 


• Instalación deportiva integrada en el campus universitario. 


• Espacios comunes dotados de bancadas y tomas de conexión eléctrica 
para el trabajo personal con equipos informáticos portátiles. 


• Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el campus a través de la Red 
Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, que garantizan el acceso a la red de los/as alumnos/as en 
todos los campus de la UEx y en el resto de universidades del proyecto 
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EDUROAM. 


En todo caso, se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


• Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


• Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


• Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


• Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros 
cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios 
materiales y servicios: 


Todas estas instalaciones son adecuadas en cantidad y calidad; siendo fundamental 
la labor de mantenimiento desarrollada a distintos niveles por la Subdirección de 
Infraestructuras y Nuevas Tecnologías, Administración, Conserjería y personal 
adscrito a los mismos del Centro Universitario de Mérida. 


Entre otras destacamos:  


• Mantenimiento preventivo de todos los edificios, instalaciones, aulas de 
informática y laboratorios. 


• Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios. 


• Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, 
proponiendo la incorporación de las TIC´s. 


• Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental.  
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El presupuesto anual ordinario contempla en su Capítulo 6, una partida 
presupuestaria destinada al mantenimiento de infraestructuras universitarias, donde 
se incluyen acciones de mejora continua para la adaptación de los espacios a las 
normas de seguridad y de accesibilidad universal y diseño para todos. 


De igual manera, en su Capítulo 2 (programa 422D) se incluyen partidas para el 
mantenimiento de todos los recursos materiales y servicios requeridos para el 
desarrollado de las actividades formativas planificadas, garantizando la revisión y 
actualización de los mismos. Además, se debe destacar la existencia de un acuerdo 
de corresponsabilidad económica entre los departamentos que imparten docencia 
en el título y la Dirección del centro para invertir conjuntamente en las aulas de 
informática y laboratorios, según las demandas recogidas por la “Comisión de 
seguimiento de aulas de informática y laboratorios” del que forman parte todos los 
representantes de los departamentos con docencia en el Centro Universitario de 
Mérida. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES: 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual Ingeniería 
Técnica en Diseño Industrial. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han 
sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad 
como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la 
docencia del Grado en Ingeniería en Diseño Industrial. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 35 
TASA DE ABANDONO 25 
TASA DE EFICIENCIA 80 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que se 
presentan a continuación se basan en los datos históricos (cursos académicos 2005-06 a 2011- 
12) y tendencias observadas en la titulación de Ingeniería Técnica en Diseño Industrial (ITDI). 
Estos datos pueden tomarse de referencia principalmente por dos motivos: 
− Debido a que el perfil de los estudiantes que accedan al Grado será muy similar al de los 
estudiantes que en la actualidad acceden a la titulación de Ingeniería Técnica en Diseño 
Industrial. 


− Por ser los últimos datos de los que se dispone. 


Datos Históricos de la Titulación 
Curso 


Académico 
Tasa de 


Graduación 
Tasa de 


Abandono 
Tasa de 


Eficiencia 
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2005-2006 2,22 42,22 67,78 
2006-2007 7,69 20,51 69,05 
2007-2008 11,76 17,65 60,68 
2008-2009 2,44 48,78 62,12 
2009-2010 9,68 51,61 67,64 
2010-2011 9,09 21,21 59,93 
2011-2012  37,84  


 
Los valores medios de estas tasas en los cursos académicos anteriormente mencionados son: 
− Tasa de graduación (7,15%). Se entiende por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes 
que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico 
más en relación con su cohorte de entrada. 
− Tasa de abandono (34,26%). Se entiende por tasa de abandono la relación porcentual entre el 
número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 
año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
− Tasa de eficiencia (64,53%). Se entiende por tasa de eficiencia la relación porcentual entre el 
número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios al conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Sin embargo, y dado que se ha querido aprovechar la adaptación al EEES para definir un modelo 
educativo en el que sus ejes principales, sean: 
− La adecuación del plan a competencias y perfiles profesionales, 
− La metodología de enseñanza-aprendizaje basada en problemas/proyectos, 
− La secuenciación de módulos y asignaturas, 
− El sistema de seguimiento y evaluación docente, 
− El enfoque metodológico y distribución de actividades, etc. 
Es posible marcar nuevos objetivos para las tasas de graduación, abandono y eficiencia que 
vienen impartiéndose en este título. Para ello se crearán mecanismos específicos en el Sistema 
de Garantía de Calidad del Centro Universitario de Mérida y que permitirán entre otros aspectos 
tener un mayor control de los alumnos cuando se encuentran realizando prácticas de empresa. 
Este aspecto es destacable debido a que en el actual plan de estudios, muchos de los alumnos 
realizan prácticas de empresas (aprox. 70%) que en numerosas ocasiones se traducen en un 
posterior contrato sin que el alumno haya aún terminado los estudios, lo que dilata su duración y 
en consecuencia provoca una tasa de graduación baja. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos) 


 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos 


Identificador del título RUCT ID: 2500927 


Centros de impartición Facultad de Ciencias 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se modifica y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de créditos, y 
se establece un máximo de reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias en 24 
ETCS. 


Además, se rectifica de oficio, el umbral máximo de reconocimiento de créditos cursados en 
Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias, estableciendo un máximo de 60 ETCS, para 
cumplir con lo que dice el R.D.822/2021 a este respecto. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 18 de julio de 2024, en el punto 5º Planificación Académica; 
5.4.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el 
siguiente acuerdo: 


 


Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
 
Centro Universitario de Mérida: 
 Grado en Ingeniería en Geoinformacíon y Geomática. 


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos. 


 MU Gestión de la Innovación Tecnológica. 
Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación: 
 Grado en Comunicación Audiovisual. 
 Grado en Periodismo. 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional. 
 Grado en Enfermería. 
 Grado en Terapia Ocupacional. 
Facultad de Educación y Psicología: 
 Grado en Educación Infantil. 
 Grado en Educación Primaria. 
Facultad de Filosofía y Letras: 
 Grado en Filología Hispánica. 
 Grado en Filología Clásica. 
 Grado en Estudios Ingleses. 
 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 Grado en Historia y Patrimonio Histórico. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 


Facultad de Ciencias: 
Grado en Física. 
Grado en Ingeniería Química Industrial. 
Grado en Química. 
Grado en Biología. 
Grado en Biotecnología. 
Grado en Ciencias Ambientales. 
Grado en Enología. 
Grado en Estadística. 
Grado en Matemáticas. 
Máster Biotecnología Avanzada. 


Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación. 
Grado en Ingeniería Civil. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
Grado en Economía. 


conforme a las modificaciones introducidas en el transcurso de la sesión.


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 18 de julio de dos mil veinticuatro. 
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